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MINISTERIO DEL· EJERCITO 
ORDENES 

&f.d.. Mayor (eoiral 
del Ejército 

(; 
ACADEMIAS DE LOS CUERa 
POS DE SANIDAD MILITAR 
(MEDICINA Y VETERIN!. 
RIA) y FARMACIA MILITAR 

Convocatoria de ingreso 

ner otros efectos que los puramente 
económicos.» 

Madrid, 5 de diciembre ·de 1966. 

MENÉNDEZ 

. . 
CONVOCATORIA PARA EL 
JI CURSO DE SUBOFICIA" 
LES ESPECIALISTAS ME" 
CANICOS DE HELICOPTE .. 

ROS 

Se modifica el apartado 3 ·de la Or
den de 28 -de noviembre pasado (DIA
RIO OFICIAL núm. 270), en elsentfdo 
do que el Curso ·de Mecánicos -de He
licópteros 'en la Escuela de Especia
listas del Ejérc1todel Aire podrá. ser 
solicita:do :por los suboficiales es· 
peciaUstas mecánieos ~. autol,llovllistas 
montadores electricistas ·de la 1." y 
2 .... Promoción. 

Se anuncia concurso-oposici.(¡n .pa- Los -Capitanes Generales y Teníen-
re. cubrIr las plazas .¡lo caballeros cae te General Jefe odel E. N. A. a<1elan
detes quo se indican en caila una.(le tarán telegráficamente los nombres 
las Academias de los Cuerpos .que se de los solicitantes. 
relacionan: Los seleccionados por el Estado Ma· 

Aca·llemio. lle Sanic1ad Militar: sec- yor Central del Ejército se presenta
<ción -de Medicina, 32. Sección .de Ve- rán en la 1." Sección, Negociado de 
terino,ria, :1. Helicópteros (Ministerio del Ejército) 

Academia de Farmacia MIlitar, 6. en la fecha que oportunamente se se-
Los respectivos <:oncursos-oposíclo- 11a1ará, con el fin ·de pasar el recono

nes se :regirán pOl' la.s InstruccIones cimiento psiCO:f:!slco previo en el Cen
aprobadas por Orden de 2iide no- tro de Investigación de Msdiclna. Ae-

í 1 d 19S- (O O ., 1 Mi i t . ronáutlca (C. l. M. A.). 
v ero ¡re . e ¡)'. • ",-e . n 5 erlO MOidrid 9 .dedicietnbl'e .de 1966 
de! Ejército núm. 276 y «B. O. del ' '. . 
Estado- nqm. 2!l4) , con las sIguientes I 
modifJcA,(liones relativas !l. las .con.di- MEN~NDEZ 
·<:.lones económicas: . 

-. Los ',derechos .fl.eexamen a. que 
so ,refiere el Ilrticulo 1i. L tie, las lna
tl'ucd<lnes serán ·de quinlelltas pese
tll.S (500). 

··",·El Vl'httor pll;l.'rnfo ,del articulo 5,2 INSTRUCCION PREMILITAR 
f¡:l1orlll.rtl l'u¡ltwto.t!o ,como se tlx¡ll't.lsa a SUPERIOR 
(lout!nun.oión: .. 

«1>,2.-1.08 (lUl) haYll;n lngros!lllo en 
lo. ·A<la.·rlom!a {lOmo (¡abIUlrH'OS (¡arIete,> 
'llSar¡ín el uIl:lJ'ol'mo 1'eglamentar10 po.. 
J:e.óstos, s1n ·ostentar sobre 61 ningu
na -divisa; .perciblrúll Ios emolumen
tos -correspondi'entes al empleo .de ca
ballero alférez cadete llie las Acade
mias ,Militares, sin ·que esto pueda. te-. 

Bajas 
De Mue1'odo ·con }o ¡dlspuesto' en el 

apartado H2 ) del caso II ·del artíoulo 
36 ode las lnstruocLones para el Re
clutamiento y Desarrollo ,de la Esca-
1:a ,de complementO del Ejército, pu
blicallias por Ol\d:en de 2 llieagos~o' .. de 

1952 {D. O. núm. 191} , parcialmente 
modificadas por las de 6de abril de 
1957 (D. O. núm. S5) y 14 de enero de 
1953 (D. O. m"tnh 15); c-ausa. baja en 
la. Instrucción Premilita.l' Superior, 
por falta. 'lio aptitud física., como eom~ 
prendido en el Grupo III del >Cuadro 
de Inutllidades, el alférez éventual'lie 
complemento que a. continuación se 
expresa, dejando 'de ostentar el em~ 
pleo eventual que le fue conferIdo 
por Oroen que se sefl.ala y quedando 
en la. situación militar que <Ietermi· 
na. el apartado, caso y artículo men" 
c1onados. 

Arma de Infanterta 

Don Antonto Sanchíz Ferrándiz, del 
reemplazo de 1963, Distrito -de Valene 
cia, ascencJ1.do a alférez eventual por 
Orden circular -de 31 ·de octubre de 
1964 (D. O. núm. 2(1) y il. sargento de 
complemento por O. C. de Slda octu
bre ·de 1964 (D. O. núm. 255). 

Madrid, 5 ·de :diciembre .dfl 1966. 

MENÉNDEZ 

,Cansa J:mja. en la. Instrucción Pre· 
militar Superior, por haber sido as
cendl:r1o al empleo de capitán auditor 
del Cuerpo Jurídico Militar por 01'· 
den circular de 15 de juliO ,de 1965 
(D. O. núm. 157), el alférez eventual 
de 'c.omplemento que .a. continuación 
se :Indica: .. 

A rma. de Infantería' 

Don, Vicente López Henares, -del re· 
emplo;zo ·do 1!l59. Distrito ·de· Madrid, 
ll.5<Hmdido EL alférez ey.entual porOr- . 
den circular de 20 ·de octubre de 1961 
(D. O. núm. '257) y a sal'gento da como 
plouwllto por O. C .. de 20 de octubre 
dO 1061 (D. O. m1m. 253). 

MlJldrld, !i .do ·diciembro ,do 100U. 

MmNÉNIJE2i 

De a·cuerdo -con. lo lliispuesto ·en el 
apartado a) ,del artí:l.mlo 30 ode las Ins
trucciones ;para el Reolutamiento Y 
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desarrollo de la. Escala ,de comPle- l\ aomplemento por O. C. de 16 de ootu
mento del Ejército, publicadas por Or- bre de lOO;} (D, O. núm. 238). 
dende 2 de agosto de 1952 (D. O. nd-, ' 
mero 191), parcialmente modificada,; I :trma de Ingenieros (ZalJadores) 
por las de 6 de abril de 1957 (D, O. mi- 1

I mero 85) y.lq, de enero <le 1953 (DIA-. ,Don Tomás Notario Vera, del re
RIO OFICIAL núm. 15), eausan baja en: emplazo de 1961, Distrito' de Sala
la Instrucción PremiUtar Superior,· manca, aséendido a alférez eventual 
por no finalizar la carrera en el pla- por O. C. de 20 de noviembre ,de 196i 
zo reglamentario, los alfé~eces even- (D. O. núm. 268) y a sargento de eom
tuales ,de complemento que a conti- ple~ento por O. C. de 20 de noviem
fiuación se Üldic.an, dejando de osten- . brada 19M (D. O. núm. 266). 
tal' el empleo eventual que les fue 

• conferido por las Ordenes que' as!- A:rma de Ingenieros (Transmisiones) 
mismo se señalan y quedándocon ei 
de sargento ,de complemento. 

Arma de Infantería 

Don Luis Rincón BermejO, del re
emplazo ,de 1963, Distrito de Salaman
ca, ascendido a alférez eventual .por 
Orden eircular de 31 ·de octubre de 
1~ (,D. O. núm. 261) y a. sargento de 
compJemento por O. C. de 31 de octu
bre de 196i (D. O. Mm. 255). 

Don Rafael A10rda. Fons, del reem
plazo ,de 1962, Distrito de Salamanoo.. 

Don José Barrigón Caballero, del 
reemplazo:. de 1961, Distrito de Valla
dolid. ascendido a alférez eventual 
por O: c. de 5 de noviembre de 1963 
(D, O. núm. 256) y a sargent{j de com
plemento por O. C. de '5 de noviembre 
da 1963 (D. O. núm. 25i). 

l.\Ia:drid, 5 de diciembr~ ,de 1966. 

MENtNDEZ 

ascenflido !l. alférez -eventual por 01'- De acuerdo con lod!spuesto en el 
den eircular «e 31 d,e octubre de 1966: ¡ apartado I) .¡fel caso 1 del a.rticulo 
(D. O. núm~ 261) y a sargento de com· :~G de 1M lnl'ltrncclones para el Re
plf\mpnto por O. C. de :U de ootubre ulutn.mhmto y nf'sarl'ollo .(le ltl. Esca. 
de 1964 (D. O. mimo 255). la de complpuHmto del Ej(lrelto, pu-

Don Gerardo Rubio C~rl'etero, del blitladns por Orl1en de 2 do agosto de 
reemplazo ,de 1962, DistrIto !le SoJa- 195:l (l). n. lltlm. 191), pa.l'cialmente 
m¡uwlt. l'u:lcentUrlo a ·n.Urrcz eventual mOími<:aüas por las tle G de abril de 
pOI' O. C. rle 31dc; octubre de 1964 1!15í' (n. O. m'tm. 85) y H de enero tIc 
(D. O. núm. '2(1) y a. s!l.rgentode <com- 195'1 (n. O. nútn.lá), ¡musun baja en 
plernf!nto por O. C.do :ll ,¡le octubre la Instrucción PrcmiUtar Supe.rior, 

'de 19M (D. O. núm. 2M). por motivo:; partllllllar(!s, los aUére. 

A rma de CabalZería 

Don Vicente González Alonso, del 
l'emnplazo de 1963, Pf!l'Itacamentotltl 
León, ascendMo a !l.lfórez eventual 
pOl' O. C. de ü .(le no\ólembrede 11.164 
(D. O. nl'lm. 2(0) y a sargento de 
{lomplemflnto por O. 'C. ,de ü de no
viembre de 1964 (D. O, núm. 259). 

Don Alejandro Casc6n nodllla, del 
reemplnzo {lo 1962, Dlstritodo S!l.la
mn.nca, nscendl'do a alfórez eventual 
pOl' O. :C. de 5 .¡J,e noviembre de 19(54, 
(D. O. núm. 2(0) y,a sargento de com
plemento por O. C. de 5de noviembre 
do 1964 (D.O. núm. 2511). 

Arma de ArtWería (E. Campa1l.a) ~ .. . 

Don César Garci'!l. Alvarez,del re· 
·emplnzo de 10S1, Distrito de Ovie.do, 
fJ.!lc¡¡ndldp a alfúrez eventual llor 01'
den eh'curar ,de 17 ·de noviembre de 
1964 (D. O. núm. 265) y a sargento ,de 
complemento por O. -C. de 17 de no· 
vi¡¡mbro de 1964 (D. O. nllm. 262,. 

nou S nl\tl ago Fernánrlez Jnstlnlano, 
do1 fllOmpltt:t.Ott.e 1962, Dlstt'ito de So.
lntiw.n')(1" o.acCln!l1do '11 a1f~rm~ eventual 
pOl' 0, C.!It) t7 de novlambrn de 100/, 

, (J), O. m\m. '¡!Olí) y a. sll.rgcmto de com
ple!\lento pOi' D. C. ,de 17 de noviem. 
bl'Q elo 1963 (n .. O. nt\m, 262), 

Don' Joaci Folla. Macias, ,del reem
plazo ,de 1957, Distrito ,de ·Valla'lloUd. 
ascendido a. alférez eventual por Or
den 'Circular de 16 ,d:e octubre de 1962 
(D. O. núm. 240) y a sargento .de 

ces 'cvfmtuales ,rle complemento que 
1\ contlrlllaclón se relacionan,dejan
-do de ostent!l.r e.l empleo eventual que 
les fue conferlllo por Ordenes que se 
seílalo.n y. quedando con el ,de sar
gentode complemento. 

Arma {le Artiller!a (R, Caml1afía) 

Don· JOI'\(1 Gonz(¡l!l7. Gregori, del re
Ilm>plnzo dI'! 1002, Distrito de Madrid, 
ascendido a alfúrez eventual por Or
den cIrcular ,!le S ,de noviembre de 
1965 (D. O. mim. 259) y a sargento 
c1oéomplemento por O. C . .¡le 30 de 
octubro tIo 1965 (D. O. núm. 254). ... 

.4rma (le Artíllerfa (E. Anttaérea) 

non Joaquín Urruticoenhea Rubio, 
·<1·el reemplo.zo ,üe 1960, Distrito de Mil
drlc1, as.nendid& o. alférez eventu'9.1 
pOI' O. {:.da 17 ,de noviembre ¡le 1964 
(D. O. núm. '265) y a sargento de <lomo 
plemento por .o, C. de 17 ,rle novlam
ht'¡) ,de llJ04 (D. O. mimo 2(4). 

Arma de ln[JoniafolJ ('1'ransmtstones) 

non MUl111el PU<Jhnl Crespo, !lel re 
omplu,:l.o dn 'UJ(jU, nlAtl'lto (lo 'VaHm. 
(1111, líH(:!'HltlMo (t lílUll'oZ (lVontual ,por 
Orden c1r{)ulnr ,(10 8 de noviembre de 
lH(li) (1). D. núm. IWl) y a sal'gcmto de 
compfemento pOl' O.C. de 30 ,de octu
bre de 1.965 ,(P. O. nllm. 257). 

M8idrld, 5 ,de diciembre ·de 1966. 

MENÉNDEZ 

D¡n.cciÓD General 
d. Reclutamiento y Pe~ODI.' 

ESTADO MAYOR. 

1Vacantes de destuIo 

Libre elección. 
La Orden publicada por Orden de-

5 de diciembre de 1966 (D. O. núme
ro 21S}, por la .que se anuncia una 
vacante para comandante, ,diplomait> 
de Estado Mayor, en el Estacdo Mayo? 
de las Fuerzas Militares >del Secta!' 
de Unj., queda ampliada en el senti
do de que dicha vacante puede se? 
solicitada. también por capitanes, di
plomados de Estado Mayor. 

::\tadl'id, 9de diciembre de 1966. 

MEN~NDEX 

ARTILLER.IA 

Destinos 

Pnrfl¡ <morir la. vacante existente en 
la. Escuela ,de Aplicación y Tiro de 
Al'Ullo!'íll, para 111'ofeso1' de" la Sec~ 
(!ión do Campm1o., anunciaua en tur
no de lillr'c elección 1)01' Ol'rIen de 27 
do septinmb1'ode :Hllifi (D. 0, núme
ro 22:n. so ,tlestlna, .non cal'tluter vo
ltmto.l'io, al comandante de A1'tillería, 
:r';sealu. Mtiva, diplonlO.flo de E¡:;tllido 
Mayor, Gr11po de «'~ltmtlotle Armas», 
d011 Hic:mlo Aguado Garel1y. de a.. 
mili (¡rd(>t!(Jl! en la 1.t' .I\cgión Mllitar. 
llltt:l.tI. de Madrid. 

Madrid, 3de >(liéiembre de 1066. 

MENÉNDEZ 

Para Ctlbrlr la vacante existente ·en 
In. Unidad de Estudios y Experiencias. 
do la. ESCllelade AplIcación y Tiro de
Artillería. anunciada en turno da li~ 
1)1'e elección por Orden de 14 elt) sep
tlemhre de 10M (1). O. t1\lm. 211), SIT 
tlellt!f1tL, con ca.rt1ctar voltm~arlo. al: 
cnplt(m do Attlllería, ESMla. 9.<ltlva, 
nl'UllO de «Mt1tHlode Armas., 1), ;rosé' 
MOI1Wl'o Alvflz, ,del GrUl)O ,de Arti,l1e. 
río. !lo {!fitrllm1io. A. T, 1'. XI. 

Mnd1'ltl, (\ .¡lo ~li<llembra ,dt1 !HUn. 
i 

Paro. cubrir la V'atlante existente en: 
la Aca.aemia General MilItar, para 
auxiliar de . profesor .ael Grupo III 
(Matemáticas), anunciada en turno!1El! 
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libre elección por Oreen de 14 de oc- I resumen ajustada al m<fdelo publica
tubre"de 1966 (D. O. núm. 235), se ,des- do por Orden de 25 de marzo de 1961 
tina, con carácter voluntario, al ca- (D. O. núm. 73). 

la {lol'l'esponila, previa propuesta re-
glamentaria. ." 

Ma:dl'id. 3ile didembre de 1966. 
pitán de Artillería, Escala activa, Gru- Plazo de admisión de peticiones: 
po deO «Mando de Armas», iD. ;José He- A 'llartirdel ,día siguiente al de la 
ríz Esponera, de la 3." Zona de la publicación de l·a. presente Orden en 
Instrucción ,Pl'emilitar Sup.erior, Dis- el DIARIO PFICIAL, qujn<~e días hábiles. , 
t.rito de Zaragoza. Madrid, 3 de diciembre de 1966. 

MENÉND~ 

Madrid, 6 de diciembre de 1966. 

, MENÉNDEZ 

"aeaníes de destUto 

De libre elección. 2.& convocatoria. 
Los peticionarios quedan dispensa

dos ·del 'plazo de mínima permanen
cia en sus actuales .destinos a .afeJ
tos d.e petición de esta. vacante. 

Para. comandante de Artillería, Es
<mls. activa, Grupo de eMando de Ar
mas., existente en la Academia de 
Artillería, para. profesor del primer 
Grupo, 2.0 Curso (Empleo Táctico de 
Artillería. de Campalia., Costa. y An
tiaérea, Servicio dé Artillería, COOpe
ración Aeroterrestre y Desembarcos 
Aéreos. Logística. y Castrametación, 
Fortificación y Minas, Metodología). 
Una. 

Documentación: Instancltt y Ficha
l'-esumcn ajustluia. al modelo publiea
do por Orden ¡]e 25 ,de marzo ¡le 1961 
(D. O. ufan. 7:1) e Informe que previe
ne la Ornlln (l~ 19 de agosto de 1953 
(D. O.mim. lflG). 

Plazo de admisión .¡le peticIones: 
A partir del <lía. siguiente al de la pu
blicación !le la. presente Orden en 1\1 
DIARIO OnClAr" q1,1ince ,días hábiles. 

Madrid, 3· de ·diciembre de. 1006. 

MENÉNDEZ 

De libre elección. 
Para capitán de Artillería, Escala. 

activa, Graporle -Mando de Armas», 
existente en el Cuadro de Profesorado 
de la :ta. ZOlla de l. P. S. (Distrito -de 
Baroelona).-Una. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al, mo.elelo publica
do po.r Orden de 25 de marzo ,de 1Q6.L 
(D. O. mím. 73). 

Plazo da admisión ,de peticiones; 
A partir del día siguiente al ·de la PUM 
bUcación ,ele la presenta Orden en el 
DURIO OFICIAL, 'tuince ·días hábiles. 

MadrM, 6 de diofembre ,de 1066. 

MENtNDEZ 

De Uhro ell:lcmlón. 2,& <lou.:voClD.torla, 
f"os pe'tH:!onn.r1os Cluflollan dispensa. 

(los '1101 pla:t.odG minlma. pemUI.Mfl 
010. !ln SUR IWtuales ·destlnos a. afue
tos ·de petiolón ,da eRto. vacante. 

Paro. teniente de ArtUler1a, Escmln. 
activa, Grupo de «Mando, ·de A1'11'lt1S., 
ex1stanto en. la Unidad ·de InRtrucclón 
,de la. ·SecClión ,de Costa (CM ... t). ode la 
Escuela. ,de Aplicación y Tiro de Al'
iiller1a.-U:n:a. 

Documentación: Instancia. y Fi~ha-

lVIENÉNDEZ 

A'scensos 

Por haber cumplido la edad regla
mentaria el día. 3 de diciembre ·de 
1966, pasa a la situación de retirada 
el teniente auxiliar ·de Artillería dou 
Francisco Redondo Redondo, ode ·dis
ponible ~n la 8.'" Región lVIilitar y . 
agregado al Regimiento Mixto de Ar
tillería núm. 2, -debiendo hacérsele 
por el ·Conseju Supremo de Justiuia 
,MIlitar el señalamiento cdel haber pa
siYO que le corresponda, pre~a. pro-. 
puesta reglamentaria. 

Por existir vacp,nte y tener cumpli
das las condiciones que determina la 
-Ley de 19 de abril ,de 1961 (D. O. nú
mero 94) y Decreto de -18 .¡le. mayo 
del mismo 0.110 (D. O. núm. 13G) , se 
declara, apto para el ascenso y se as
ciende -al empleo de capitán, con an
tigüedad de 30 de noviembre de 1966, 
al teniente de Artmeria, Escala ac
tiva, Grlipo {le «;"fando de Armas», 
don Alfonso vna. Villaverde. a.lum
no de la Escuela. Politécnica. del Ejer
cito, continuando en ,dicho 'Centro de ' 
Ensetianza. 

Moorid, 5de diciembre de 196(L 

MENÉNDIlK 

S~rvieios eiviles 
Madrid, Sdo diciembred-e 1966. 

MENENDEZ 

Matrimonios 

Situaciones 

Ineorporafios al destino civil que 
le!; fue luIjudicado por OI'tlen de la 
PresIdencia del Gobierno .ae " de 00-
tubre fle 1960 (.n. O. del Estado~ m1-
mero 2!t5), pllbl!cados en el DIAUlO-

• , OFIClAT. !le e¡¡ta Ministerio mim, 234, 
(.on at'l'e¡do a 10 ¡]¡spuesto. en la ~~ con anegl0 a. 10 dispuesto en el 

Ley d: 13 {le ~ovlembre {le 19<>7 (DI ,A- '!lI1¡'!'afo final .fl(!l artículo (l.0 del De. 
RIO ~HCIAL numo 257). se cOtlce(~e .t- {)reto do 22 de julio de lOO'! (.Boletín 
cen,cta, para. con1raer matrimonio al Ofir.ial rIel Estado» m1m. 1!l!J), modi
t?~lente ¡le Artillería, ,Esc~Ia activa, fh:arlo 1)01' el de 12 de marzo <le 1959 
(,lUPo.de -Mando <le ;~rmll.s., I?' Juan (oB. O. del Estado. núm. 64). pasan 
segovHl:. López, del C. L. H. ~~m. 1'1, a. 10. situaci6n ,(le .En Servicios Civi-
con dO~lIl. María ~~rtomuu M,uU!!. leñ., 'con efectos administrativos a 

Madwl, 3 de dlClembre de 1066. partir de las f'e¡:has qne se 1ntlican, 
Mb'NtNDEZ los jefes y oficiales ,de Artillería que 

o. continuación se relacionan, proce
dentes de los 'destinos mmtares o si· 
tuuciolles que o. cada uno se le sefi'a-

Con aneglo a loc dispuesto en la 
Ley do 13 de noviembre de 1057 (DIA
HIO OFICIAl, rrt'tm. 257), se aoncede li
cencia para. Contraer matrimonio al 
teniente ,de Artillería, Escala o,cltiva, 
Grupotle «Mando de Armas., D, En
rique Muriel Fernández, del Regi
miento Mixto ·de Artillería núm. 4, con 
.aotia Aurora Herrera y Jiménez. 

Mtttlrid, G ·de diciembre ·de 1966. 

MENÉNDEZ 

R,etit'OJ 

['01' hoJHIl'CUmpUtlo la e'd:íl.·rI regla
m(mtnr1a (l1 dílt ido ·{U{llenlbre· de 
1fJ!lG, ¡¡aaa a la sliulW Ión de retirado 
ot temiente nllxUlar de Al'tUleria ,don 
Antonio '1'Ul'llel0 Fa¡.¡undez,de ,dlspo· 
nlb¡e en la l." Hegi6n Mnttar y agore
gaito al Regimiento de ArtlUer:(a nú· 
merO 11, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de lusticia Militar 
el seI1alamiento ,del haber pasivo que 

la, fijando su l'esiden{;la en las Re
gtones Militares y plazas que se ci· 
tan: 

;! partir de 1 de noviembre de 1966: 

Comandante <de ArtlUeria, Escala 
antivll, Grupo de .Mando de Armas., 
don losó lbargüen Cafiada, ,de la Base 
Mixta. l1e Carros ·tie Combate y Tr8:c. 
toresde Segj.1 ..... iu, fija su residencia 
en la 5.11 Región Militar, plaza ·de Za,. 
ragoza. ' 

A partir de 1 de díctembre de 1960', 

Ten!ente (lOl'onel ,de ArtHler!a, EIl
¡:ah1. antlva, Gl'I1pO de «Mando ·tle Ar. " 
mo.s., ,1.), Antonio Serrano Hueno, del 
C:. l. H. m'tm, 0, fija su res!tlenoia. tll'i 
1n. 0,11 ~~f\g'jÓfi MlUtar, pla~a ·tle <~a.la· 
horro. (l.og.!'ol1.o). 

f:omll.l1,¡]ant(l >tI,a Artllleria, Escala 
twtlva, Grupo oda «Mando de Armas», 
·rlan Argeo Alava. Conflón, ,del CentrO'
da Instrucción ·de Reclutas ·núm. 15. 
fija. su r!Ísidencia en la. 5,a Reg,ión 
Milita.!', plaza .de Zaragoza. 

Capitán ·de ArtiJlerfa, Escala 8:Cti·~ 
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va. Grupo de «Mando de Armasll, 'don 
Miguel Alvarez Bailón, de «En expec~ 
tativa >de Servicios Civiles-, fija su 
residencia en la. 9." Reglón Militar, 
plaza. de Motril (Granada). 

>Otro. D. Victor Evia Otero, dél Re
gimiento Mixto de ~<\rtilleríanúm. 32. 
fija. su residencia en el Norte de Afri
ca. plaza. de Mtllilla: 

Madrid, 3 ,de diciembre de 1966. 

MENÉNDEZ 

Eseala de complemento 

Ascensos 

'Por reunir las <londiciones que de
termina. el articulo 64.de las Instruc~ 
-ciones para. el Reclutamiento y Desa
rrollo >de la Escala de complemento 
del Ejército. aprobadas por Decret'l) 
4e 17 de mayo de 1952 (apéndice nú
mero 6 de la. cC. L.»), se aSCiende al 
empleo de teniente de complemento 
da Artillería, con antigüedad de 1 de 
octubre de 1966, al alférez de dicha. 
Escal'80Y .Arma D. Luis Jara Capitá.n, 
de la. Agrupación de Artillería Anti
aérea. mlm. 73, continua.ndo en su ac
tual destino. 

M8.<lrld, 6 -de ,diciembre de 1966. 

MENtNDEZ 

INGENIEROS 

. Retiros 
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VOLUNTARIOS AJ Batallón Mixto de Ingenieros XXXI 

A la: 1efatura de Ingenieros de la Sargento de Ingenieros D. Jaime 
9." Región Militar Iglesias Ferrer, de disponible en la 

3." Región Militar. plaza de Valencia. 
Subteniente de Ingenieros D. Fran-

cisco Montoya 1\faldonado, del Bata- Al BaialZán lIfwto de Ingenieros XXXII 
llón Mixto de Ingenieros IX. • 

A. la Jefatura de Ingenieros de Ba-
. lear8s. 

Brigada de Ingeniéros D. Gabriel 
Jurado Capllonch, de disponible en 
Baléares, plaza. de Palma de Ma
llorca. 

Brigada de Ingenieros D. Rafael 
Abad SOliveres, de disponible en la 
3." Región Militar, plaza de Carta
gena. 

Al. Batall6n MW6 de Ingenieros de 
" la Brigada de Caballería 

• Sargento de Ingenieros D. Fellc!-
A.l Regtmiento Mixto de IngenieTOs simo Hernández Benito, del Regi-
, número 1 I miento de Transmisiones. . 

. Otro, D. Jesús Alvarez Marcos, de 
Brigada de Ingenieros D. Angel¡diSPOnible en·la 7.& Región Militar, 

Prieto González, de disponible en la plaza de Salamanca. 
La ~egión Militar, plaza de Madrid. . 

Sargento ... de Ingenieros D. Pedro. Al Re{¡imtento de Zapadores paTa 
CaJIvo Casco, Ide 1 Rt;gimi'ento de ' Cuerpo de Ejército 
Transmisiones. 

otro, D. 0\'1d10 Blanco Báez, de 
disponible en la 8.& Reglón Militar. 
plaza de La CorUña. 

Otro, D. Pedro Rodrfguez G6mez, 
de disponible en la 1.& Reglón MilL 
taro plaza de Madrid. 

Otro, D. José Pulido Vicente. de 
disponible en lo. l'(lisma. 

otro, D. Félix Sánchez Palacios, de 
dísponible en la. misma.. 

AZ BatalEón 1tliaJto de Ingenieros Xl 

Brigada de Ingenieros D. 'Joaquín 
ViaJas Escudero,de disponible en la. 
1.a Región Militar, plaza de Ma.drid. 

Sargento de Ingenieros D. Victoria
no ArrIbas GÜemes. del Regimiento 
de' Transmisiones. . , 

Brigada de Ingenieros D. Domingo 
López Marcos, de disponible en la 
7.& Región Militar, plaza de Snla~ 
ma.nea. 

Al Begtm1.ento de MoVtlbactón 1J 
práctfcas de Ferrocarriles (para la 

Plana Mayor, Madrid) 

Subteniente de leras D. Fran~ 
oisco ,Bazaga Ho , del Reglmien-
tode Tra.nsm.isiones. 

Sargento de IngenIeros D. José Mo
rales Mora. de la Unidad de Estudios 
y Experienoias de la ~soqela de Apliw 
caci6n de Ingenieros y Transm1sio': 
nes del Ejército. 

Otro, D. Tomás Benitez FajardO, 
de. la Esouela Politécnica del Ejér
oito. Al BegtmtentoMixto de Ingenieros 

ntlmero 2 Pasa. a la situación ,de retirado, ,por ' Al Regimtento de Redes Permanentes 
llabercumplido la e,dad reglamenta- Sargento de Ingenieros D. Francis- 'JJ Servicios 1J:specfales de Transmf:. 
r1a el ,día 4 ,de diciembre de 1966, el ca Bellamy Pozo, de disponible en stones (para Unidades de Madritl) 
tenIente auxiliar de Ingenieros >don la 2.'" Regi6n Mil!tar plaza de Se-
Eutiquiano Martín Girón. en sit¡;¡a- vl1ta: ' 
()lón d:edispoIllble en lo. 1." Regi6n otro, D. Rafael Pedrero Gil, de dis
Militar (plaza de ,MadrM) y agregado pon1ble en la 2." Región M1l1tar, pIa-

Brigada de Íngenieros D. Franois
ca Egea ·Castejón, de disponible en 
la 1.'" Región Militar, plaza de Madrid 
(jefe de Centro). al Heglmlento ,de Zapadores Ferro- zo. de Sevilla, ~ 

viarIos, ,debiendo. hacérsele por el Sargento de Ingenieros D. JuUán 
Carretero Carnota, de disponible en 
la misma. 

Consejo' Supremo ,de Justicia Militar AJ BataZEón MiaJto de Ingenieros XXI 
001 ilel'ialamiento de haber pasivo que 
le corresponda, prevIa propuesta re· 
glamentaria. 

Madrid. 6 de ,diciembre ,de 1966. 

MENÉNDEZ 

Destinos 

Brigada de Ingenieros D. Antonio 
Agudo Holgado, .dedisponlble en la 
7.iI Región Militar, plaza de Sala· 
manCa. 

Sargento de Ingenieros D. Enrique 
Ga.llardo Iborra. ,del Regimiento ·d'!! 
Mov11ización y Práctioas ,de Ferro-
carriles. • 

Otro, D. Luis Párez Pardo, del Re. 
gimiento de Redes Parman¡¡ntas y 
Servioios. Elilpeolales· de Tl'ansml" 
siones. 

Otro, D.Gregorio Hodríguez Gar
cia, de ·disponible en la misma. 

Otro, D. Miguel Vicente Cañadas, 
de disponible en la misma. 

OtrO, D. Isafas Pulido Vicente, de 
disponible en ln misma.. 

Otro, n. Miguel Mufioz Uceda, da, 
disponillle en ln misma. 

.4. la Agrupaa1.ón 1I1t:lita de Ingenieros 
. de Alta Montana ", Pnro. oulrrir pnrc1almente 1ns va-

1Jantes tl.nunoto.d,as en turno de pre
visión normo.l por Or4en ,de 15' de no- Sll.l'g'onto ,de Ingenieros D. JOBó Lla· 
vlambre ,de 1966 (D. O. mlm. t52) , se AZ !lc(Jfmionto Mtwto do Ingenieros gual':!'! Morancho, . del Iteglmiente Mlxs 

destlnll.n a. las Uuldadel'! que se in- ntlmero 8 te de Ingenieros mim,. 6; 
dican los sUQotlo1nles de lngen.ieros 
que It oontinuac!ón se l'elaoionan, vi
niendo obligado todo al personal des-

. tina·do a Unidades ub1oad.as en la 
;:provincia del Sahara a servir su des
tino durante dos aMs y a efectuar su 
jl,ncorporaci:6n con urgencia. 

Sargento de Ingenieros D. Juan Ma· AZ Batanón 1I1ireto d.e Ingonieros 1 
yayo' Alastuey, del Regimiento' de 
Transmisiones. Brigada de Ingenieros D. Aga.pito 

Otro, D, Eusebio Monedero Nava· Rodríguez Borges, de disponible en 
1'1'0, >del Batallón Mixto ,de In,genie- la 1.11 ,Región Militar, plaza de Ma-
ros XI. drid. 
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Al Batallón Mixto de Ingeniéros III Para eL Equipo de Centrales y Lí- 5." Región Militar, plaza de Zara-

Brigada de Ingenieros o D. Martín 
neas; Zaragoza goza. 

Diago Cabezas. ·de disponible en la Sargento de Ingenieros D. José Mal· 
3." Reg~ón Militar. plaza de, Valencia. cas Escuder, de disponible en la. mis. 

ma (jefe de Centro). 

AZ nataUón Mixto de Ingenieros XXII 

Brigada. de Ingenieros D. Antonio' 
Sánchez de la Calle, 'de disponible en 
la. l." Región Militar, plaza de Madrid. ' 

Sargento de Ingenieros D. Mariano 
Aragón -Trapero, de disponible en la 

Al BatalZón Mixto de Ingenieros IV 
A. la. Gompa1i.ía. Regional de Trans-

Brigada de Ingenieros D. José Ca- 'misiones de Baleares (para la. Plana 
sillas Moraga, de disponible en la Mayor, Palma de PrfallOrcay 
4.... Región Militar, plaza 'de Barce
lona. 

misDla. o 

Brigada de Ingenieros D. Pedro 
'Quefglas Bruno, de disponible' en Btt- Al BatalMn Mi:cto de Ingenieros XXXI 

AJ BatalZón lIfixto de Ingenieros VII leares, plaza' de Palma de M:aUorcu. -
Brigada de Ingenieros D. Eugenio 

Navalón Palacios, de disponible en la 
3,& Región Militar, pl?za de Valencia. Sargento de o. IngenierosD. Jesús 

Cando Freiré, de disponible en la 
. 8.~ Región Militar, plaza de Lugo~ 

°:tU Batallón Mixto de Ingenieros XIV 

A.L,Destacamento de Parque de Zapa
dores de la Brf.gada Paracaillista 

/' , 
Sargento de Ingéuieros D. Angel 

Nl1ñez Valle, del ReglDliento ,de Trans
Dlisiohes. 

A.' Regimiento d§ Zapadores para 
. Guerpo de EjércitfJ . 

Brigada de Ingenieros D. Antonio 
Pinto Soto, de disponible en Balea- VACANTES DE CUPO DE VARIAS AR· 

d n MAS ASI~ADAS AL ARMA DE IN· 

Sargento de Ingenieros D. Modesto 
Romero Arenas, de disponible en la 
9.& Región Militar, plaza de Granada. 

otro, D. Raimundo Viceute Sán
chez, de disponible en la 4."' Región 
Militar, plaza de Barcelona. 

res, plaza . e Pa1Dla de Ma orca., GENIEROS 

A' Regimiento Mt1:to de Ingenieros A. la Cdmpañía de Transportes de la 
número '1 Brigada de Infantería 1tfotorlzada 

n'ámero XXXI 
" Brigada de Ingenieros D. :rosé' 

Agüera Bazán, de disponible en el SargentO' de Ingenieros D. Sec.un-
Al Batallón Mi.:tto de lngenie1'os XLI 

Brigada de Ingenieros D. Nnrciso 
Escanero D!az, $ ·disponible en Ba
leares, plaza de Mahón. 

Norte de Arrica. plaza. ,de Ceuta. dlno serrano, Gómez, de disponible 
Sargento de Ingenieros D. Antonia en la. 5." Reglón Militar, plaza de 

Vázquez Espinosa, del Regimiento Zaragoza. 
Mixto .ae IngenIeros núm. 2. 

Sargento de Ingenieros D. Man.ueI 
Buide Fernández, de disponible en 
la 8.& Reglón Militar, plaza de La 
Coru:fia. 

Otro. D. GregarIo Gareía Machado. A la lefatura de t1utomovtltsmo de 
del RegimIento Mixto de IngenIeros MeltlZa 
número 4. Sa-rgento de Ingenieros D. Franela
AJ Regimiento Mixto de Ingenieros ca Cadef10 Vázquez, del Regimiento 

, n'ámero 8 Mixto de Ingenieros nllm. 8. 

Otro, D. Rafael :rover Caos de,Benoo 
de Les. de disponible en la 9." Re
glón Militar, plaza de Granada. 

Sargento de Ingenieros D. Floren
oio Gilmartín Sanz, .ael Regimiento 
Mixto de Ingenieros del Sahara. 

Otro, D., Pedro Romero Rosado, de 
disponible en la. 9.& Región M1l1tar, 
plaza. de Málaga. 

AZ Regimiento Mt1:to de Ingenieros 
deZ .Sahara 

... 
Sargento de Ingenieros D. Miguel 

Belmonte Ca.no, del Regimiento de 
Mov1l1zo.ción Y Práctioas de Ferro
carriles. 

Otro, D. Domingo Pérez Vaquero, 
del Regimiento de Transmisiones. 

Otro, D. Lorenzo Mncías Santama
ría, .de disponible en Canarias, pla
za de Aaiun. 

A la Base de Parques y Talleres de 
Automovtlismo de Torrejón de Ardoz AL Regirh.iento Mixto de Ingenieros 

n'ámero 6 
Sargento de Ingenieros D. Caaiml

ro Vizuete Rivero, del Batallón Mix
to de Ingenieros XI. 

Sargentó de Ingenieros D. Manuel 
Hernández Sáp.ehez. de disponible 
en la 1.& Reglón Mimar, plaza de 

A la Compa1'Lía Regional de Automo- Madrid. 
vtziSmo de la 1.& 11,egión Militar . Otro, D. Antonio Canals' Bonet, de 

disponible en Baleares, plaza de Pal-
Sargento de Ingenieros D. !ldeton- ma de Mallorca . 

so Mayorgas Gíménez, de dl¡:¡ponible ' • 
en la 9." Región MiUtar, plam 'de AL Bataltón Mt1:to de 'Ingenieros ¡,Xl 
Almog!a. (Málaga). 

FORZOSOS 
sargento de Ingenieros D. Adolfo 

Fajardo Gallego, ,de disponible en 
el Norte de Afriqa, plaza de Ceuta. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
npn:rtn:do b) del artículo 20 de ld 01'- ti. la Agrupación Mixta de lngenierolr 
den ·d.e 1 de julio de 1952 (D. O. nú- de Alta Montafia 
mero 148). 

t1 la Compa1Ha RcutonaZ de Trans- A. Z A tó:Mi¡ t lIt 
mtstones de la 2." Región 1I!it1.tar a "'llrU~~() Ana :o~t~~a. nuen eros 

Brlgadade Ingenieros D, José Le· 
ri$ Sauz, de disponible en lo. 5." Re
gión M11itar, plazo. de Zaragoza. 

(para la Plana Mayor, SeVma) 

Brigltdn ele Ingenieros D. MUllual 
Rodrígull7. 13nrulu, de disponible 1311 
la 2.1t Re¡.rlón MUitnr, pluzt1 do Se-
V1llll (jet'! de contl'o). .' 

A. la OompafHa I/eotonaL ,ta TumB
m1..9tones de la 5.... l~elltón MtlUar 

(para la Plana Mayor, Zaragoza) • 

Brigo.drt de Ingeniel'os D. Domingo 
QulntanaC~\bunero, de disponible 
en la 5.a. Región Militar, plüza de 
Zaragoza (jefe -de c~ntro). , . 

Sargento de Ingenieros D. Juan 
Ayl1ón Alegre, de disponible en lO. 
5.1\ Región Mtl1tnr, p1117.11. 'de Zaragoza. 

Sargento de Ingenieros D. :resl18 
Campos ~rills, de disponible en ID. 
6.6 Región Mll1tM', pInzo. de mlbno. 

Otro, D. MáxJmo Gareia. Gutl.6rrez, 
do disponible en el Norte de Afrlcn. 
plu7.n de Ccutn. 
, Otro, D, JOtil\S ]¡1¡rl1t\ {lol'tWln: tle 

De Muel'd,o con lo disptwsto en el disponiblo en 111 8.1l. Hcg!ón MUltar. 
articulo 22 de la, Ordell de :1, de Julio .plazo. de Ln. Corufio.. 
da 1952 (D. O. núm. 148). . 

Otro. D. Joaquín Sevll Eapulllll'S'IU¡' 
dCl disponible (lIt la mtlima. 

t1~ Batallón Mt1:to de lngentero8 11 
A~ Batallón M'lalto de Ingenieros XII 

Brign·da ·de Ingenieros D. José Cha .. 
So.rgantó ,de Ingenieros D. Antonio cón Hernández, de disponible en el 

Carrasco Reina, de disponible en la Norte de Atrica, plaza de Melilla. 
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AtBatallón llliJ:to de Ingenieros IV Vacantes de destino 

Sargento de Ingenieros D. Jasé De 'libre elección. 
Mella Muifio. dI? disponible en la . Pura oabo de Banda de Ingenieros. 
S.a, Región Militar. plaza de La to- existente en el Batallón lIixto de In
ruüu. ." genieros de la Brigada Paraoaidista. 

Los peticiol\al'ios quedan dispensa
Al Batallón Mixto de Ingenieros VI dos del plazo de mínima pel'manen~ 

VARIAS ARMAS· 

Brigada de Ingenieros don Felipe 
"Bravo Hernando, de disponible en la 

1." Región Militar, plaza de :Madrid. 
Sargento de Ingenieros :O. Perfecto 

Fernández González, de disponible en 
la 8.& Región Militar, plaza ·de La 
GorUlla. . 

Vaeantes de mando 
cía en sus aotuales destinos, a efec-
tos de solicitud de esta vacante. Libre elección. 

Documentación: InstanCia dirigida Una. de teniente coronel de cual-
al General Jefe de la Brigada ParacaL quier Arma, Escala~actt\'a, Grupo de 
dista (Alcalá de Henares), acompaI"j.a-«:Mando de Armas-, existente en la 
da de Ficha-resumen ajlJstada al mo- Base de Parques y Taneres de Auto
delo pUblicado por Orden de 25 de movilismo de la 1." Región Militar. 
Iúarzo de 1961 (D. O. núm. 73},para para el mando de la misma, con .pre-

. • .' . . ._ sargentt;s asimilado!} y copia de la fl:. ferent?~a para los. que se, h::nen en 
,A la Agrupacwn llI1.1:ta de Ingenteros. Ilación ~ Hoja de castigos para tropa, poseslOn d~ los tItulos slgUJ . .entes y 
de Cananas ~para la Pla~a ~f.a1!.o.T. Plazo de admisión de peticionesc: por est? mIsmo order;: 
11 Batall6n Mw:to de IngenterQs Xli) Diez días hábiles. contados a pa1:tir a) Titulo de Ingemero. 

Sargento de Ingenieros D. Fernan
do Rodríguez Gayoso, de disponible 
en la 8." Región Militar. plaza de La 
coruña. 

(Para eL Batallón lIfi;l:to de Ingenie
TOS Xl'I) 

Sargento de Jngenieros D, Anto" 
nio Servera Soler, de disponible en 
Bnleares. plaza de pnlma. de Mallorca. 

Al negímtento Mta:to de Ingenieros 
del Sahara 

snrgento de IngenIeros D. Alfonso 
Codes"l Sutil. de disponible en In. 
1.& Reg!ón MlI1tar, plazn de MadrId, 

Otro, D. José Buera 'rerrOn, dedis
ponible en el Norte de Atr!oa, pInza 
de Ceutn. 

Otro. n. Antonio nomfnguez Sud
rezo dedlli!lonible en 10. 2.& Reglón 
Militar, plazn de C(ldlz. 

Otro. D. Fernando Villnverde Gdl· 
vez, fle üiliponible en In 1.11 Reglón 
Militar, plaza de Gmnndn. . 

Otro, D: Manuel Arenco Mnyor, de 
dIsponible cm la 1.11 Región M1lito.r, 
plaza de 'Madrid. 

A. la Comlla¡'¿ía Regional de ,:t'rans
misiones ¡le la 6.& llegión MiZttar 

(para la I'Lana 'Mayor, Burgos) 

Brigada de Ingenieros D. Antonio 
Po.loU Blázquez, de disponible en Bo.
leares, plazo. d.e Pnlma da Mallorca. 

Mnd,rl.d, (j de diciembre de 1006. 

MtNllNOE'L 

Cambio de residencia 

En f\umplh;nfento de lo dlflpuosto en 
In Orrlfm de 28 de julio do 1()(14 (nfA
uro OPfCtAr, nlhn. iGíI). y en Jna condl
ülorHlIl tIlle detCll'mlmt ~R mllmm, !-le 
{;o!lÚod(> (JUmlllo 'uc l'(lllldOtlcitt ti ltt 
1./\ hoglón Militar, plti:illt do MIl;tl¡'1¡1, 
n.l Iml'g'fluto "dO IIlg'(\)¡t(lNlll n. MlLl11ml 
Uiaz t/¡lllJ7.,dndlflj)(ltIlllllJ en Cmill-
1'1MI, plaza <le¡ r~T Atthln. (!UOclIUHlo fin 
la m!~mn situación en 1ft pInzada !'IU 
uUlwn l'esidenr~io.. 

MM1rid, 6 dedioiembl'e de 1960. 

MENÉNDEZ 

del día sio-uiente al l1e la fecha de b) Diplom-a.. de Automovilismo de 
pUblicació¿' de la presente Orden en la. Escuela Politécnica del Ejército. 
el DIARIO OFICIAL. e). Curso de Mando de Base. 

Madrid, 6 de diciembre "de 1900. ·d) Título de Espeoialista. en Auto~ 
movilismo. 

Servicios civiles 

En cumplimiento de 10 dispuesto en 
la Ley <le 17 -de julio de 1958 (DIARIO 
O~'ICIAL núm. 163) y Decreto de 22 del 
mismo mes y afio (n. O. mimo 180). 
o.s! como por In. Orden de 9 de no
viembre de 1959 (D. O. ntlm.' 253), se 
concede, a petioión propia, el po.se a. 
la situación de «En expectativa de 
Servicios Clv1ll.!s» al comandante de 
ingenieros (E. A.), Grupo de «Mando 
de Armas», diplomado de Estado Ma
yor, D. Manuel Molla Maestre, en si· 
tuación de disponible en la V Reglón 
Militar (plaznde Madrid), fijnnflo su 
residencia en dicha Reglón y plnia. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966. 

Escala de complemento 
Ascensos 

Por reunir las oondioiones que de
termino. el Ilrticulo 64 de las Instruo
ciones para. el Reclutamiento y des-
0.1'1'0110 dé la Esca1a dé complemento, 
aprobado por Decreto de 17 de no
Vlltfiíhí'e 'de 1000 (D. 0, núm. 275) y 17 
de mnrzo de 1052 (D. O. nl1m. 110), 
apénd10e m\m. (} de 11.1. -Coleooión Le
t;ri!-llntlvll.» de 1052, !\(l naciendo ¡tl em
pUlO do tenl!:mte de complemento ele 
ltlg'ouloi'OS, oon nnttgüotiu.d de 1 tie 
ootubrode lUS!', al IlJtóret lE! d1ollo. 
F:i'lClnln. y Al'mn n. Juan <10 Cm'ltl'o Me1· 
J1rio, do! Ueglmien1:o Mixto Cle Inge
nlet'ol'l mimo 1, continmm do en su 0.0· 
tuo.l destino. 

Madrid, 6 de diciembre ;de 1966. 

MENÉNDEZ 

No podrán solicitarla aquellos a los 
'que les falte menos de un ano para. 
cambial'de situación, excepto los 
atentados. -por la. Orden de 12 de no
viembre da 1966 (D. O. mimo 251). 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustado. al modelo publlca· 
do por Orden de 25 de marzo de 1061 
(l>, O. m'un. 73), Il. enviar ll. la lJirec· 
{l16n General de Reclutnmlento y Par-
so fI al. . 

PInzo de admIsión de peticIones: 
;\ partir «el dla siguiente al de la pu
bIlca{jión 11e 10. presente Ordun en el 
DIAfUO' O¡"lelAL, diez, días hábiles. 

Maarkl, {) de diciembre de 1900. 

MENÉNDEZ 

Libre /elecnión. 
Una rlc teniente coronel de <mal

quier Arma {le lit Escala. activa, Gru
po de «Mando de Armas», eXIstente 
en 1'8. ·Bllse de Parques y Ta.lleres de 
Automovilismo de 'la 7," neglón Mil1~ 
1111', para. el ma.ndo ·ue la. misma, con 
preferencIa para. los que se hallen en 
posesión de los titulas siguicntes y 
POl' este mismo onlen: 

11) Titulada Ingeniero. 
b) Diplomnda Autonlovillsma de 

10. Ef:!{lucla. J:>o!itécnina del Ejército. 
el Curso de Mando de Bu.ses. 
rl) Titulo de l1:spcci(lU~ta on Auto

movilismo. 
No podrún soÍlúitarla ·aqucllos a los 

<}110 l<1H falte mHnos rle un año pa.ra. 
(Hunbinr de í-litmwiún, excnpto IOI! aJee
tadml po!' 1ft 01'ItUU [lo 1~ [lc) llovJem· 
111'0 ·¡/o tll06 (D. O. mIm. 2&7). 

lJt)tJutn(mto.uiúl1: tl1i'ltal1llln. y ·l·'!-cha.·· 
1'(lSUlIHll1 ·fljmltt~¡lu. ,a.l mOllelo llubUl:Il.
¡(o pM Ol'¡lcm ÚO !2ü¡ja n1!tl'ilO ,Ü¡ 1961 
(l). (J. uttm.7:l), n cm v! U.l' fl lo.. D1rGtl
¡:!(m tHltlC)t'ltl da Houlutluullmto y ,VQl" 
!lOIHJ.l. 

Plo.zo ,rlo (Hlmlslón (]o Doti<\!Ol1es: 
A partir del ,!lX¡t íllguJ(mttl flllle la 
puhl!mwJón tic, lo. rmlf!Oute ()l'dcn en 
el J)IAmo OFICIAL, diez días hábiles. 

Madl'1d, !) ·de 'clicIembrede 1960. 

MElN~NDEZ 
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Dirección General 
de FórliIicaciones y O~ras 

de 1966 se acordó declarar de utm~ I tro de Instrucción de Reclutas núme:' 
dad pública.· la adquisición por e1 1 ro 11 (Araca-Vitoria). 
Estado y la. m'gente ocupación si lm- -Con ello se da cumplimiento a lO 

biesa lugar de 6S1 hectáreas 37 áreas preceptuado en los articulos noveno 
y 22 centiáreas de terrenos sit.Qs en y décimo de la Ley de Expropiación 
los polígonos 1, Vltoria-Abechuco; 'Forzosa de 16 de diciembre de 1954" 
1, Vitoria-Gamarra-Mayor; 2, Vit.Ql'ia.

.Declarando de utilidad pública la' Gamal'ra-::\Iayor; 5, Vitoria - Mifiano
adquisición de terrenos sitos en 1 Mayor; 4, Vitoria-Miñano-Menor; 5, 

_ Jos polígonos que se citan del tér= Vitoria-Retana, y 1, Foronda, todos 
mino de la provincia de Mava ellos de la provincia de Mava, 'según 

décimo del Reglamento para. su apli
cación y lo previsto para urgente ocu
pación en los números 52 y 53 en re
lación con el número 100 de la citada 
Ley ... 

·A los efectos pertinentes se hace 1 s~ tet~a en la siguie~t~ .r:~ación. 
:públlco que en el Consejo de::.\Hnis- Él obJeto de esta .adqu~lClOn -es la 
iros celebrado el día 11 de noviembre t instalación en los mismos del Cen-

Madrid, 1 'de diciembre de 1966. 

Parcela Propie?r'io 

-----, ----,,--------

3 
6 
'1 
8 
9 

10 
11 
12 
13·A 
13-13 
14 
15·A 
15-B 
16 
17 
18 
19 
42 
44 
46 
50 
51 
52 

i 

I polfgono 1. l'iioria-AbeC;tuco-

IR . L .. 0,' 
~ amITO aUCll'wa ... .,. ... '" 
! Pascual Lnucirien ............ . 
: Junta Adh'a. 'de Abechueo 
¡ Viuda. de Velaseo ... ... ... .. . 
,i' Simplicla Ortiz ... ... ... .,. .. . 

Vi,ueta de Velaseo ... ,., ... .. . 

I 
Herederos de Isabel Landa ... 
Félix lsns! ... ... ... ... ... . .. 
Isnbel I.andu. '" ... ... ... ... .. . I J'Ul'lto Beovide ... ... ... ... .. . 

, José Amez de León ... 'H ... '" 
José Amez de León ... '" 
Josú Amez de León '" 'H ... '" 

José Amez de I.eón ... ... .H ... 

Herederos de Martinez Aragón 
Slmpl1cia Ortiz ... ... '.. ... . .. 
Hamiro Laucirica ......... ' .. '" .. . 
Herederos <1e Mal'Unez Al'ngón ... 
Herederos de Martínez AI'agón 
JUllta Adtva. de Abechueo ... ... ." 
Junta Adtva. de Abechuco ... '" '" 
Junta Adtva, de Abechuco 'H '" ••• 

Junta Adtva. de' Abechuco ... '" ... 

Polígono 1. Vitoria-Ga..,narra-
Mayor 

1 Vj(lflllte Ol'tiz de Arrl 
2 H()l'({(lf1l'oS dE' O¡'UZ de Arl'l 
S Alval'o Tohu.llna ... ... ... ... 
4, Félix Alfaro ... . .. 
5 P¡'1tllellc:lio López de FOl'onda 
6 Juuta Aclt,va. de Gamarra-M¡tyor ... 
7 l¡'l':tlwisuo Lópcz de Avera~turl .. . 
S ;fu1l1n Arltva. (h) GmnarrfL-Mnyol· .. . 
9 .tlllltu AtUva. de Gmnnrrll-Mayor .. . 

10 Junta Adtva. de Gamttl'l'u-Muyor ... 
86 J11nta AtUva. de Gatnlu'l'u·Mo.yol' ... 
37 Juuta Atlt.vn.tle Gttmní'l'¡t-Mayol' ... 
a8 ,111111n A.!ltVIt. !lA Ciamltl·\'a-Mayol' .. . 
:lO.A ;tUlltu. All1VI1. tI" nawnl·rn·MI¡,yol· .. . 
40-U ,111111:1, AíltVH. t1C' (;ttn1IU'!'/t·Mny()1'". 
40-(: hllltn A,tlt.vll.!ltl flHHHu·ra·MaYM", 
41).]) ,fll 11 11\ Altlva,lItí (lllmm'm·Mn.yOl'. .. 
40·:r~ Jl11l1n A,(ltva. «!ll !~n.m!U't'a-Maym' ... 
40-A Junta A,tUva. de Omnrtrrrt·Mnyol' ... 
40-F ;Tuntn Atltva. 'ele GlImlU'rn-Mrtyor ... 
40·G ,Tu1lto, .<\'i1t.va. ,¡le Ottmnrrn,·Mnyol' .. . 

0 41 _ Junta Acltva 'ele Gumnrru-Mayol' .. . 
42 .Tunta A(ltva {le Gamarra-Mayor .. . 

''4!!·A Junta A·dtvu, ode Gnmurra-Mayor .. . 

90 
78 
20 
60 
'.)0 

2 !J 
1 M 
1 7 
1 50 

7;; 'o 

75 1<'2 ... t 
27 !!:l 

nn 
':lO 

,('/l 
'1 3(¡ 

10 
cm 14· 
1 80 
2 20 

la 21\ m, 
55 ,~ 20 
23 80 

Parcela 

1 
2 • 

13-A 
1a-s 
1:l-e 
1!¡·D 
13~E 
13-F 
l:l·G 
13-H 
la:r 
13-J 
14 
15-A 
15-C 
15~D 
l:í-E 
1'l·F 
15·G 
15-0 
15-Ii 
15-! 
15-J' 
15-l{ 
111 
1.7 
18 
1!) 
~m 

21 
22 
~}:J 

~M 
~5 
2fl 

, '~7 
28 
20 
30 
31 

Propietario 

l'o(f!10no 2. T'Uoria-Ga:maaQ. 
Mayor 

Junta A-dtvlI. dE' Gamarru-Mayor ... 
Viuda da Velfillco o ............... .. 

Pedro :\fnrUnez ... ... ... ... 'H .. . 

POlíuono 5. rttol'ia-!H'ti/.ano
Mayor 

Junta Alltva. de MiI1ano-Mayor o,. 

Junta. Adtva. de Mil1llno-Mayor ... 
Juuta A(Uva. de Mil1ano-Muyor o .. 

.Tlmtn A(ltva. de Ml1jrlllo-Mayor ... 
Junto. Adtvtl. de Mh1ano-Mayor ... 
Junta Adtva. de Mil1nno-Muyol' o .. 

Junta Adtva. dé Mil1uIlo-Mayor ... 
¡lmta Adtva. de M1l1ano-Mayor ... 
.Tunta Adtva de M1l1ano-Mayor 
-(unta Adtva. de Mh1ano-Mayor .,. 
Junta Adtva, de, Miliano-Mayor ,,. 
Junta Aatva. <le Mlilano-:Vfayol' •.. 
Junta Adtva. de Ml:f'1ano-Mayor .:. 

• J !luto. Adtva. de MUlano-Mayol' .. . 
junta Adtva. <le Mír1allo-Mayor .. . 
.tunta Aeltva. de Mbio.Ilo-Mayor '" 
,Junta Adtva. de Mil1o.no.Mayol' 
Junta. Adtva. ,de MlilUllo-Mnyor 
111lJÜl, Adtvo.. de Mi:fl.ano-Mr¡yol· ." I 
J1mta Acltva. de Miri:nw-Mayor 
Junta. Acltva. de Mlfinllo-Mayor 
Junta Adtvlt. dH Mil1fllw-l\1ayol' 
,Junta Adtvt\.de Mitiuno.Ma.yol' 
JUlltn. Arltva. de Mlñano.MaYPl' 
Junfa Adtva.d(~ Mlliano-Mnyor 
Juuta Ad.tva. dlJ Miflallo·Mnyol' 
.11wtn Atltvl1 r11) Mifln llo·May01· 
Itw1:t AMvn.tI!~ Ml1illltO-Mayor 
¡tHlta AtltVH. (h1 MlI)¡llIn·Maytn' 
1tllltu A:f!1:v:¡, da Mltillllf).Mayor 
Juut:t AlltVtt. (1(1 Mhilljjn.Mnym· 
Jlllltn AdtWl. rle Mh1I1tHJ-Mttyol' 
Junja A!ttvlt ,r1Cl Mil1ano·MayOl' 
Junta Arltvlt. ,cla Mil1rUlo-Mnyol' 
Junta Arltva. -de Mil1rmo.Mayor 
Jllntll A:dtvlt. ,de Mil1ano-Mayor 
Junta Adtva. de M1:fl.ano-Muyor 
Junto. Adtva. ,de Mi11ano-Mayor 

Superficie 

Ha. a. ca. 

- 35 ;'}I 

1 60 
1 60 
-00 

'7 g,'t -
15 
4'l 

8 SO 
12 20 

40 
44 .ili 
4.4 al; 
B(I 

:~O 
40 
40 

260 
26 92 
12 51) 

{l(l 

í$ 40 
80 
80 
40 

1 ílO 
30 
40 

1 (jO 
:!:~ 21'l 
2H h:J 
21; 5a 
211 5:1 
2k n') 
2H n;l 
2H ü'¡ 
:1H n:¡ 
:11{ n'l 
21\ lí:! 
~g r,:t 
28 ;):1 
t}R rl!l 
28 n:l 
2R 5a 
28 ti:\ 
28 ti;} 
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Parcela 

'l8-A" 
78·C 
88-A 

88-13 
88-C 
$-D 
SS-E 
88--F 
88-G 
SS-H 

37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
,4& 
55 
56 
57 
áS 
59 
no 
~l 
os 
Ga-A 
63-B 
63·G 
6lUJ 
6;~·E 
63-F 
63·G 
65 A 
65-B 
6f·e 
65-D 
65·E 
65·F 
1l4-A 
64·B 
M-e 
IH·D 
t14·E 
64-F 
64-G 
64·}I 
{l6-A 
66·13 
Ilo-e; 
ea-u 
un·}:' 
67 
'fa-A 
7a·]3 
7:1·(; 
73·D 
'i'a·E 
73·F 
7S·A 

Propietario 

Polígono 4. Tiitoria-Mifiano
Menor 

Junta; Adtva.de Miíían~Menor 
Junta Adtva. de :\fiI1ano-Menor ". 
Junta Adtva: de Miñano-l\1enor 
Junta Adtva.de ~1:iI1ano-M:enol'- .. . 
Junta Adtva. ,de Miñano-Menor .. . 
Junta Adtva. de l\1:il1ano-Menor .. . 
Junta Adtva.· de Miñano-Menor .. . 
Junta Adtva. de :&fiIlano-Menor .. . 
Junta ·Adtva. de I\fiñano-Menor '" 
Junta Adtva. ,de Miliano-Menor .. . 
Junta Adtva.de l\finano-I\íenor· .. . 

Polígono 5., Vilorta-Retana 

Junta Adtva. de Retana ....•....... 
Junta Adtva. de Retana ... '" '" '" 
Junta Adtva. de ~etana .......... ,. 
Junta Adtva. de Retana '" .... '" ... 
Junta Adty3.. de Retana ... o" o" ••• 

Junta ·Adtva.. de Retana ..... , .. , ... 
Junta Adtva. de Retana ... .'i~ ••• • •• 
Junta Adtvu. de Retana ............ . 
.Junfa Adtva. de Retana n' ••• '" ••• 
Junta Adtva. de Refana ... ... ... .., 
Junta Adtva. de Retana '" ....... .. 
Juntn Adtva. de Retana ... o., ••• OH 

Junta Adtva. de Retana n ....... 'H 

Junta Adtva. de Retana o', ........ . 

junta Adtvll.. de Retana ......... 'H 

i tlllta A,dtva.. de Retana ... 1" .... .. 

Junta Adtva. de Retana 'H ........ . 

Junta Adtva. de Betana. 'H ........ . 
Juuta Adtva.· de Retana. ... 'H .... .. 

.TUBto. Adtva. de Retana ........... . 

Superficie 

Ha. a. ea. 

1 2 36 
2 50 

29 14 76 
-4850 
- 15 
1 50 

-25 
55 
45 

-¡-ro 
80 

Parcelt I 
7S-B 
78-C 
78--D 

H6-A 
146-0B 
147-A 
147-B 
147-C 
147-D 
147-& 

,H'i-F 
147-H 
H!i-K 

33 54 147-L 
33 M H,"-I .. t. 
33 M 147-M 
33 ,5~ !147-N 
33 54 I 147-~ 
33 M Ul-N bis 
33 64 147-0 
3.1 ¡j:j, 147..p 
25 1,~9 
25 i50 
25 176.0 
25 176-15 
25 17G-D 
25 176.¡" 
25 177,,(: 
25 177-1'1 

1 20 177-E 
- 70 177-E bis 
- 46 50 177-F 

50 l'77-G 
JUllta. Adtva. de RetaDa ... ... ....oo 2 177-Gbis 

177-H 
165 

Juuta Adtva. ele Retana ... ... ...... 10 
Junto. Adtvo.. de Betana ........... . 
. rlluta Adtva. de Retana ...... ; ... .. 
Junta Adtva.. de Retana. ... ... ... . .. 
Yunta Adtva. de Retana. ... , .. oo ... . 

Junta Adtva. de Betana ..... :. n. 'H 

.Tunta Adtva. de Retana 'H '" ..... . 

.Junta Adtva. de Retana ...... oo' .. . 

Junta Adtva. de Retana ... ... ... .. . 
Juuta Adtva .. de Retana ........... . 
.TuntrL Adtva.. de Retana '0' : ....... . 
Junta Adtva. de Retana ... ... . .... . 
"lnto, Adtva. de Retana. ••. o" ..... . 
.Tuntn, Adtva. de Betana ... ... ... . .. 
Junta Adtva de Retan:). .......... .. 
.Tnntn. Adtva. de Retana ........... . 
!;!Ilt:L Adtva. de Retana .......... .. 
'/1 ntrL Adtva. de Betana. ......... 'H 

(1Iuta Adtva.. de Retana OH oo ...... . 

:r1ltltrL Adtva. de Retana H" ... .. ... . 

Junta Adtva. de Retana ...... 'H 'H 

}llllttt Adtva,. de Retana .......... .. 
"111t.a Adtva. de Retana .......... .. 
J'l1llta ArltVlL. de Retantt .......... .. 
lu¡¡fn. ÁrUva. eh1 Ht1tlll1!1. ... " ..... .. 
.fllnht A·dt'V'll.. de Retana .......... .. 
1t1l1tn. AtUvo.. de Hotttll!l. ... '" ... '" 
Junta Arltvn. dA nottUJIL ...... , .. '" 

30 
8 40 164-A 

164-D 25 
1 43 
1 50 
1 

75 164-E 

- 50 
10 -
- 50 
3M 

25 
40 
40 
25 
52 511 

1 31 26 
1 10 40 

80 

1 
1 
4. 

28 24-
45 {in 
75 40 
!lO 
!l(t,-

164-F . 
164·0 
:L6G-A 
166-;B 
1(iS-C 
lG6·D 
lG7:A 
167-B 
lfJ7-C 
lG7·D 
l(j7-E 
l!i7-P 
:1(17·G 
Hl7-H 
167·! 
l6N 
167-1< 
in7-r. 
167-LL 
1m-M 

Propietario 

Junta Adtva. de Retana ........... . 
Junta Adtva. de Retana •...• , ... . .. 
Junta Adtva. ,de Retana ..• ... ... '" 

Polígono 1. Formula 

Junía Adwa. de Mendiguren _._ _ .. 
Junta Adtva. de Mendig'Úren ... . .. 
Junta Adtva. de Mendiguren ... . .. 
Junta Adtva. de iVfendiguren .. -
Junta Adtva, de Mendiguren ... ... 
Junta Adtva. ,de Mendiguren .. . 

SuperfJcie 

Ha.' a. oCa'. 

50 
1 20 

80 

Junta Adtva. de Mendiguren ...... 2 
Junta Adtva. de Mfmdiguren ... ... 2 

3 56 &;. 
35 79 

6 49 13/ 
2 78~-

36 49 
2fJ 19 
68 6;';' 

Junta Adtva. de Mendiguren ... ... 1 40 
80 Junta Adtva. de l\:'[endiguren ... ... 11 

Junta Adwa; de Mendiguren .... .. 
Junta Adtva. 'de Mendiguren ... . .. 
Junta Adtva. de Mendiguren ... . .. 
Junta Adtva. de Men<liguren ... . .. . 
:lunta Adtva. de Mendigul'en '" .. . 
Jimia Adtva. de Men<liguren ... . .. 
Junta Adtva. de Mend:iguren ... ... 
Junta Adtva. d& Mendiguren ... . .. 
Junta Adtva.de Mendiguren ... . .. 
.Tullta Adtva. de Mendlguren .. . 
Junta. Adtva de Arangulz ... ... . .. 
Juntn. Adtvlt. de Aran~ulz '" ... . .. 
Junt(~ Adtva. de Arnnguíz ... ... . .. 
Junto. Adtva. de Arangulz ... ... . .. 
Junta Ad.tva. de Arnnguiz oo. ... • .. 
Junta. Adtvn. ele Al'nngulz 'oo 1.. '" 
Junta Adtvn. de Arttngulz ... .., ... 
Junto. Adtvo.. de Al'anguiz ... 'H ... 

Junta Adtvo.. ,de Arnngulz '" '" 
Junta Adtva. de Al'anguiz ... 
Junto. Adtva. de Al'angllfz .. , oo. • .. 

Junta Adtva. <le Al'nnguiz '" ....... 
Junta Ad.tva. ·de Arangulz .. . 
Junta Adtva, de Arn.ngulz ... '" ... 
Junta Adtva. de Aranguiz .. . 
Junto. Adtva. de Al'anguiz ... ... .. . 
Junto. Ailtvn. ,de Al'angülz ... ... .. . 
Junta Adtvo.. de A1'I1nguiz ... '" .. . 
Junta Adtva. de Abechuco .. . 
3'unt!L Adtva. de 'Abechuco '" 
Juma Adtva. de Abechuco ... 
.Tullta Adtva. de Abechuco 
Junta Adtva. de Abechuco ... 
Junta Adtva. de Abechuco ... 
Junta Adtvll. de Abechuco 

~ .. " 

Junta Adtva. de AbMhuco .. , ... . .. 
Junta. Adtva. de Abechuco ... ... .. . 
funta Adtva..de Ahechuco ... ... .. . 
Junta Adtva. de Abechuco ... .., 
.1unta Adtva. de Abechuco'... '" 
Junt" Acltva. de Abechllco .... .. 
'uuta Adtva. ,de Ahechuco .... .. 
Junta Adtva. de Abechuco ... .. . 
:Tunta Atltvn. de Abechmm ... .. . 
.111111a Adtva. de Abechuco ..... . 
;tlll!IL ArUve.. de Abechuco .... .. 

Totales ........ . 

89 G 
2 81 5. 
1 2 93 
1 60 23 

40 16: 
27 -

3 32 li> 
'19 57 
42 34 
6500r 
51 

2. 10 5U 
1 40 

53.,.. 
1 93 81 
5 74 51 
S 9~ 'k~ 
R lt1 4il 

34 i;1 
4, 

11 2A ,í-' 
4 7:) 77 

~ 
1 1 6S 
1 31 92 
4~-

2380 
16 32 

5 !l7 8'; 
11 22 

2. 4 
20 40 

'1 69 00 
8 6(} S':l 

13 {) 62 
1 ~ 7'1-

'73 7$ 
53 hit 
128 '1() 
73 36 

~ 97 11 
21} 21) 

1 M ,1~' 
5 '11 ¡;¡ 
:1. 86 '[5-

2:1 18 ·iR' 

,/ltl1ln. Adtva. da Ratana .......... 7. 
:15 (lO 
50 5(\ (Dol n. (J. Il(¡l, E. nl1m. ¡¿(lO, do lUM,) 
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Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

Para cubrir la vacante de conourso 
anunoiada por Orden de 12 de no
viembre l11timo (D. O. nl1m. 261), exis
tente en la Plana Mayor ,del 23 Ter-
010 de la Guardia Civil, se destina al 
teniente coronel de dicho Guerpo, 
pertlOneciente al Grupo de ~Mando de 

Para cubJ.:,ir la vaoante -de libre elec
oión anunciada por Orden de 12 ·d¡¡. 
noviembFe l1ltimo (D. O. núm. 261)" 
existente en el Parqué de Automovi
lismo de la Guardia Civil, se destina 
al teniente coronel de dicho Cuerpo. 
perteneciente al Grupo de ,,}¡tan do d¡¡.· 
Armas», D. Constantino Gómez Gon
zález, ··el cual cesa en su aétual des-

.. Armas», D. Cipriano Huarte Crucha
ga, el cual cesa en la situaoión de «:A 
las órdenes de' Director general». . tino. . 

Madrid, 6 de diciembre de 1966. Destinos 

Para cuñrrr la vacante de concurso 
anunciada por Orden de 12 de no
viembre lUtimo (D. O. núm. 2611. exis
tente en la' Plana Mayor.del 5.0 Ter
cio d,e la Guardia Civil, se destina al 
teniente coronel de dicho Cuerpo, per
teneciente al Grupo ,de "Mando de M
mas», D. José Aguilera Triguero, el 
cual ~esa en su actual destino. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966 •. 

MENlh'iDEZ 

ORDENES 

Madrid, 6 de -diciembre de 1966. .. 
. MENÉNDEZ 

Para cubrir la vaoante de concurso. Para cubrir la vacante de libre eleo
anunciada por Orden de. 12 de no- oión anunciada por Orilen de 14 d¡¡.· 
viembre últ.imo (D. O. núm. 261), exis- nuviembre último (D. O. núm. 259)~ 
tente en la Plana Mayor cdel 42 Ter- existente en el Centro de In.strucción 
cio de la Guardia Civil, se 'destina al de la Guardia Civil~ se destina al co
teniente coronel ,de dicho Cuerpo, per- .mandante de .dioho Cuerpo, penene
teneciente al cGrupo de «Mando ·de M~ ciente al Grupo de «Mando de M
mas», D. Antonio Dominguez Arrieta, mas», D. José Moreno Martinez, el 
el cual cesa en su actua.l ·destino. cua.l cesa en slÍ actual_·destino. 

Madrid, 6 de diciembre de 1961), Madrid, 6 dediciembreue 19611. 

MENÉNDEZ. 

--------------~'--------.~_.-._._------

DE OTROS MINIS'rERIOS 
--------------------- ---------------------------------~-------------------------

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION 

RESOLUCION de ti¡; Dtrección Gene
raZ ae Seguri(La(L por la que se dis
pone et retiro del, personaL «suIJer· 
. numerario» de~ Cuerpo de POlicía 
Armada que se c~ta. 

Excmo. Sr,: Esta. lDireoción -Gene
ral, en .ejercicio de las fa-oultades con
feridas pOr la. Ley ,de 20 de jul10de 
1957, ha tenido a bien ,disponer el 
pase a. situaoión ¡le retirado, a partir 
de 1:a. fecha que a cada uno se indio 
ca, en que cumplirán la. a'dad se:ílala
·de. en el artículo 11 de la. Ley de 15 
de marzo ,¡lo 1040, prOrrOICL!:da confor
mea lo dispuesto en el ,artículo 12 
de dicho texto legal y aplicable en 
virtud de 10 establecido en la Ley de 
S -ele ma.rzode líl4'l, .,del personal «su
pernumemrio"ael Cuerpo de PoUcía. 
Armo.do. que o. continuación se rela
c1oun, ,¡ltlblenrlO ha.cól'sele por el Con
sejo Supl'emo >tle Justicia Miiitar el 
s011o.1o.mi(mtot1tl httber pasivo 'cIue (lO
rrm;pomto., prev!a propuesta regla-
melltM'lo.. ' 

l'orsonal (¡tU) UJ cita 

PollOíu, D. J11an Mo.l't!n ,(íal'clo..-Fe. 
elll\ ,(lo l'oth'o : ~G JI¡lo nov1(llnllrG 
do :l()(lIl. 

Otro, D, ,Pt'lmltivo Dianzobas 'Cata
lán.-Fecl1a. de retiro: 27 -de novl-em
bre ,¡le 106ft 

Lo digo a V. E. para ,su conoct
. miento y efectos, 

Dios guarde a V. E. muchos 'afios. 
Madrid, 22 de noviembre de 1966.

El Directo! general, Eduardo manco. 

Excmo. Sr. General Inspector ,de' Po
licía. Armada. 

RESOLUClON de La Direcci6n Gene· 
raZ de Seguridad por ta que se d:ls
lJOne e~ pase a situación de retira
do de~ sargento '«supernumerario» 
Ile, Cuerpo de Pou.cf.a Armada don 
[>ío Fernánde:; Metón. 

Excmo, ,Sr.: Esta Dirección Gene· 
ral, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley ·rle .20 ,de Julio do 
1957, ha tenido a bien disponer el 
pase a ~situación ,de retirado, ,a par
tir ·del ·dio. 10 ,de noviembre de 1000, 
en que o(Jumplió ,la; edad reglamenta
rIa que las üispúsicionos legales vi
gentes seiíalan para el retiro, del sar· 
gento «supernumerario». ,del Cuerpo 
·de rollnía Arma,dndon Pio Fernán· 
deli Melón, ,dellientlo hac(mlele por el 
Consejo .Supremo ,do Justicia, Militar 
01 iHll1'!l.lamifmto de ha.ber pasIvo qUG 
(~Ol'l'eílptJrHla, pl'SV!a. pro pus sta regla
l!1ontll..rltl., 

,Lo !lIgo It V. R par!), su eoneci· 
mié'lIte) y (lfO¡1ÜJS. • 

IH(1!\ jtlllu'rlO tí V. E.muollOs ,afiOs. 
MarlJ'ltl. 22 f!tl nov1ambl's ,de 10.00.

El Directol' general, E(Luardo manco. 

Excmo, Sr, General Inspector de Po-
Unir, Al'mucl'u. ' , 

(Del D, 'O. ,q.eL E.núm. 2~3"de 1966.) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Ilustrísimo ae11or: 

El número 1 del artículo 208 de la. 
Ley de la Seguridad Social del 21 de 
abril de 1966 dispone que las Empre
sas, individualmente consideradas y 
en relación con su propio personal, 
podrán colaborar con las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social en 
su Régimen Generb.l, exclusivamente< 
en alguna o algunas ·de las formas . 
que en el mismo se determinan, pre- . 
viniendo el número 2 que el Ministe
rio de Traba}o, previo informe de la 
Organización Sindical, podrá estable
cer la colaboración obligatoria en el 
pago de las prestaciones eoonómicas. ' 

A su vez el número 3 del aludido 
precepto establece que el Ministerio . 
de Trabajo con igual trámite .de in
forme, determinará las condiciones 
por las que na de regirse la colabora
ción de las Empresas prevista en el 
al'tíctilo de t efel'oncia. 

En consecuencia, e1)te Minitserio. 
previa inJ'Ol'me de la Organizo.clón, 
91nd1co.1, hu. t,on1do a bien disponer: . 

CAPl'l'ULO. P1UMfmO 

Al'tieu10 1,<) ¡;:r<umm'Qaidn y (J((.1'(tcto:. 
'I'OS. 

L Las Empresas individualmente 
considerudas y en relación con su; 
propio personJ;\1 pOdró,n colaborar con 
las Entidades Gestoras del It6gimen 
General de la Seguridad 80018;1. ,exoluf. . 
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sivamente en alguna. o algunas de b) Poseer instalaciones sanitarias rio que preste servieios a. laSeguri
las formas previstas' en el ntlmero 1 propias que sean suficil'utcmeme ",n~ dad Social; la designaci6u de este 
del articulo 208 ,de la. Ley de la Se- {laces por reunir la. amplitml y nivel personal se e1ectuará en cada oaso a 
guridad' SociAl de 21 de abril de 1966. a:.'Iecuados para pr"'í-'tllr la a$~stl>m~ia propuesta de la Empresa. de que se 
• 2. Las formas -de colaboración a sanitaria. que c01'l'e::lpoll.tn a In. inca- trate, con la preceptiva intervención 

que s~ refiere el número anterior po- pacidad laboral fransitOl'ia del'ivada del Jurado de la misma y respetan
drán tener oarácter voluntario u obU-, .ae las contingencias ~le a{'{'idenit' de do siempre el derecho individual de 
gatorio para. 1ás Empresas. trabajo y enfermedacl proft'sional, ~x- elección de faoultativos que se esta-

eeptualla en su caso la hospitalización bIece en el artículo 112 de la Ley de 
quirúrgica. la Seguridad SociaL Por excepción, 

Art. 2.<> Formas de colaboración" vo- Q} Observar un correcto cumpli- cuando se trate de Empresas que tu-
, iu11taTia: miento de las obligaciones derivadas vieran por finalidad exclusiva o no 

1. Tendrán carácter voluntario las 
formas da colaboraoión previstas, res
peotivamente en los apartados a) y 

• b) del núm. 1 ·del artículo 208 de la 
Ley de Seguridad Social,~ relativas a 
las. siguientes contingencias: 

a) .,Accidente de trabajo y enfer
medad profesional; y 

bl Enfermedad común y accidente 
> no laboral, entendiéndose incluida en 
aqmma. la maternidad a los efectos 
de esta Orden. 

2, Podrán ejercer las indicadas 
> formas de colaboración voluntaria. 
las Empresas que reuniendo las con· 
d~clones que para cada una. de aquú
llas se establecen en el capitulo si. 
guiente obtengan la oportuna autori~ 
znoión. 

Art, a.O FOTmas de colaboracMn oblt
gafarla. 

1. Tenclrlín carlÍcter obl1gatorlo las 
tormas de colaboración previ~tas ~n 
,el apartado o) del mimero 1 dol al':' 
tioulo 208 de la. I~ey de la. Sagurirlafl 
Social y cOl1¡;lstentes en Cll pago por 
delegncWn do las prestaciones ceo
nómicas oorrespondientes a las si· 
guientes situaciones 'y contingencias: 

a) Int:apucidall laboral transitoria, 
protección a la familia y 'cl.esem

, pleo; y 
b) Los demás que en su oaso pue

dan determinarse reglamentaria
mente. 

2. Las indicadas fdrmas de cola
bora.ción serán obligatorias paro. to
<las las Empresas, cualqUiera que sea 
·el húmero, de trabajadores emplea
,dos, si bien su alcanoe podrá 'redu
cirse en los supuestos y t61'minos que 
se regulan en el capítulo JI!. 

CAPITULO IX 

De la colabol'acl6n volul1tal'ia 

Seoo16n V OOLABORACtoN RESPEC. 
'1'0 A LAS CONTINGl'JNCIAS DE ACCI
DENTES DE 'J,'RAnA.TO y EN11'ffiltMl1. 

DAD l'ROFEStoNAL 

Art, 4,0 Con(lictones de tas Rm.prcsa~. 

1. J>odrtt¡l~ ser au\tol·l~nd .. OJ> llnl'll. 
.QOogorse a lt\ formo. do (l~)¡t1.bot'tu:1('lH 
Ilsto.hlotlid.a eu".,l tLIHLrttUlo n) <tüt m'l· 
mero 1 del 11.rtJculo 20S da 10. Ley de 
Rt'¡.t'II1'lífar¡ ,foIoolat laH 'Emprcwas '1110 
reunan las condiclones siguientes: 

a) 'rener más de quinientos tra
bajadores fijos afiliados y en alta en 
el Régimen General de la Seguridad 

.:Social. 

de la legiSlación social. prestar asistencia. sanitaria, podrán 
. 2. No o:bstante lo dispuesto en el ser autorizadas previos los informes 
apartado a) del número anterior, 1

1 

procedentes y en las condiciO'nes que 
también podrán ,ser autorizadas las· se determinen para que su propio per
Eropresa.{l que teniendo a su sérvicio sonal sanitario intervenga én la asis
más de ~ien trabajadores fijos y en tencla ·de sus trabajadores y familia
alta posean los centros a que se re- res beneficiarios. 
fiere el apartado b) del indicado nú- d) Asumir de acuerdo con lo pre
mero por téner la Empresa la finali- yiSto en la Sección anterior la co
dad exclusiva o no de prestar asis- bertura de la inoapacidad laboral 
tencia sanitaria. transitoria deIivada de accidente de 

Art. 5.° Obligaciones. 

Los empresarios que se acojan a 
esta forma. de colaboración tendrán 
la.s siguient~s obliga.ciones l'e!lpecto 
a los trabajadores a. su servicio: 

a) Prestar a su cargo la asistem:ia 
Aanito.rin. que corresponda a la sima.
cWn de incapacidad ln.lJOrllr trnusi· 
torta derivada. ele ac<!i(lente de tra
bajo y enfermedad profesional. 

h) Paga.r a. l!iU cargo lu. l11'estaclón 
ecou(lflllca por la illcapaetdu{l a que 
se rofiere t!l apartado anterior. 

Art. n,o lJC1'CC]tOIl. 

trabajo y enfermedad profesional, a¡;í 
como de la. correspondiente asistencia 
sanitaria.. 

él Obstlrvar un correrto cumpli
miento de las obligaciólles derivada$ 
de la. legi!;larión social. 

Las l~m!m~¡'I\!5 qu~ 5(' twojan a esta 
formo. de ebla.boro.elún ttmdl'lín las 
ohllgnclones siguIentes: 

ti) Prestar a su 1'o.l'g'O 10. asistencia. 
¡¡lmItar!o. n $115 ÍI'ltbo.jo.tlore!'i y fumi
liarcis beneficiarios por enferme-!laü 

I (:omún y flcclclpnte IIn laboral. 
11) Pagar a Sil cargo la prestación 

Los empresarios que se acojan a eoonómica. debida a. !'us trabajadores 
m¡tt1 forma de eolltnoral)i!Sn qu(!(fal'ún por incapaeillad lahoral u'amittol'ia 
exentos de ingreAar en sus t;otlr.a(!io- derivada de las aluflitlo.s cOlltingen
l1eA v. la Seguridad Social la parte de t:1us. 
prima o cuota correspondIente a. las c) Invertir los posibles exoedentes 
presttWiones ¡;úllltn1'1a y econ¡5mictt económicos resultantes ,de la oolo.bo
detalladas en el artículo anterior. HWÍ\in en la mejora de las presta-

SeccIón 2;- CorJABORAcrON RE&'PEQ. 
'1'0 A LAS CONTINGENCIAS DE EN
FERMEDAD COMUN y ACCIDENTE NO 

I,.ABORAL 

eiofl(!15 a (!Ile He refieren los aparta~ 
dos anteriores. 

el) Da.r cuenta al Jurado de Em
presa semestralmente al menos de la 
a,l,l!cación ¡le 1M (Jantido.des perci. 
bidas para el ejercicio de la. eolabo-

Art. 7.0 C01Ulictones de Las em:"Tesas. raui(¡n úonfOl'me a. 10 previsto en el 
" o.rtImllo 'ligulellte, 

PodrlÍn ser autorizadas para aco
getae a la. forma de ln. ClOlullol'aci(¡n 
esta.111ecjda. 011 el apa.rtado b) del mi
mero t ¡lel articulo 208 de la. Ley de 
la S<lgul'ido.d Social las Empresas 
qua reúnan las siguientes cond1-
ciones: 

a) 'roner a su servicio más de qui
nientos tralltijadoras tijos que ¡Hlan 
titularus tlul ú(lreeho a lo. fi5isteneia 
Sal1Ital'ia au el Utlgiman Oenel'ltl tlu Ju. 
Seguridad i:i!oc1/11 o mfLs de (\[011 ti. 
tulU:t:'Cil del l'l.1!oric!o (iot'(who OU 01 !lU
puesto y OH I(JS túrutlnos m,to.hlutli
tlOI'l (111 el w'lnltwo 2 !In! lu'tkulo 4,0 

¡J) JltlH(J(ll' ilHitll.llltJ!(})!lli'! !lflllJ1fH'JIlS 
11l'OpltlH l'lu1'lc:.Jó,uttllílt'lIt\! prJnt\t'n¡.¡ 1l()1! 
l'mmh' ln. mnpJltull y n!vt'l IlIlNmltll.os 
llar'o. Ill'IlH!;!U' 111 a¡.¡lRtmwJ a AIIllltal'1a 
1l0l:Ollfm{me1lu,tl n(JJut'ln y twnid.llnto 
no lahm'ul,' exnElpttl!l(lf~ (lit su oai-1O 
la, hOAIlltnlizaci(¡n (luirúl'giel1, 

e) Llevar a cabo (\H touo caso cU. 
cha asistencia por personal sanita-

• e) !.levar en 511 contoJJfl1<larl una. 
c:uenta. que re¡;oj a. to(las laH opera
(llones relativas o. 10. colo.borae1ón. 

Art. 9,0, Derechos. 

l, Las Empresas qUll ejerzan lo. úQ
lo.bol'twión t'f1g'ultt¡]o. ell la 111'CMute 
se(1(ll(¡n ptmlihil'(m rl()l Illíltltuto N¡w!o. 
l1Iil do PI't!'v¡,,!t'm por' tl'uhltj!tdor tl
tulll1' ¡Jol det(!(Jho tl, ht ttAistHlWil:l la 
U1wllL pum llwd.in t:t)rt'tlfl!'OíltWmto a 
10. uHlsttJ1ltlin Btl.1iU,nrltt !){Ji' onfol'rrln
¡lIttt, (lomúli y fwt!tllput.\í llO lIthOt'ltl 
;¡ !L lo. lH'ü¡.¡ttwlún (lOOIl¡'1!ttitm 1iOi' ltl
MJ.Dlttlirlu.d, htlJOt'llL 1;¡'ll.llsito1.'1 a d Oliidl1 
¡¡, ttÜtJI'l ~\OlltlH¡,¡oll()la¡.¡ Hl OH !¡'¡lHil () 
ltlf(\!'!rn' a la mlOln, lJUl'(l modio, llo.· 
(Ilonal relativa 11 tNl.lmj"allol'C1S on 0.(\
Uvo y a las 0.1u(Ucl/.t8 sitlHWl0llef! y 
nont:ltlg'(Jl)c1as. En otro caso pel'{lihi. 
1'¡in dicha cuota D1U'a mocHa nueíqnal 
más. el 40 por 100 de la. diferencia en
tre ésta., y la cuota pura media que 
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, :orr~sponda al colect.ivo protegido de 
.la Empresa. 

2. La comparación prevista en el 
número antel'ior y. en su caso, la de
terminación de la diferencia a que se 
refiere su inciso final se efectuarán 
toma.p.do la cuota pura media nacio
nal del último ejercicio y la que re
sulte pal'a la Empresa en cada co
tización mensu31. NQ obstante, cuan
do se produzca una elevación de al
cance general en las cotizaciones que 
afecte sustancialmente a la media' 
nacional se podrá acordar' qJle se 
aplique la del año en curso, efec~ 
tuando las oportunas rectificaciones 
en los últimos meses del año. 

3.. Se entenderá por cuota pura a 
los efectos mdicados en los nÚille
ros anteriores la que resulte de apli
car a la base de cotización que en 
cada caso correspónda la parte del 
tipo de cotización que se atribuya a 
las aludidas situaciones y contingen~ 
~ias una. vez efectuadas las detraccio
nes que reglamentariamente pro
(ledan. 

Art. 10. Finalidad y resultado. 

1. Las cantidades percibidas por la 
Empresa. de acuerdo con lo estable
(¡ido. en el ntlmer'~ 1 del artículo an
terior no pOdl'ú.n ser apllcu.das a nin
guna. otra f!llaUclad distinta. de la 
colaboración regulada en esta sec
cIÓn, incluida, ,en su cnso, la meJora 
de las prestacIones a que dicha co
laborncicín alcanza.. 

2. Con la. ;,alvedad contenida en el 
número. anterior, en' relaci6n con lo 
establecido. en el apartado e) del ar
tículo. S,o •• el resultado econ6mico de 
esta colaboración será de la eXclusi
va responsabilidad de las Empresas 
autorizadas ¡lara ejercerla, debiendo 
asumir, en consecuencia, a. su pro: 
pio cargo. los déficft que puedan 'pro-
ducIrse. " 

. Art. 11. Forma y tugar do abono. 

Las Empresas 'que colabo.ren de 
acuerdo con lo. previsto en la presen
te sección efectuarlÍn el ingreso de 
sus cotizaciones al Ré¡,1men General 
de la Seguridad Social en la Delega
e1ón ·del Instituto Nacional de Previ
sUm (le la. provincia en que radique 
su dorulo1lio social. En el mismo acto 
presentarún la liquitlnclón comple
mentaria <le su >colaboración, reco. 
g!(1tulo lasulm1i'rla(lcH, (lonespondieri. 
tos a los conceptos sefialo:dos en el 
m'mwro 1 del Il.rtículo 9.°, nuyo im
porte les stmi auono.do por ·ell'eferitlo 
Inatitltto. 

Sec:c:lól1 3." NOnMAS COMUNES A LA.S 
nos SI·jCCl{)NIllS ANTERIOnES 

Mi. J2. Hmlei/wLón., r,uafltia. 11 pago 
tit! t(f.~ 1¡ra.9taM(lnl:.~. 

l. r¡o~ rml1l'(if'!flrlos queejer,zan 
llUalr¡u1m'ft lit) lal'! formas de colabo
raci<'ln It fIuo Ha refieren las dos MC· 
ciones. allteriol'es estarán obligados 
a. facilitar las prestaciones correspon
dientes al menos con la extensión 
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y en la" cuantía estableoida regla.~ 
mentariamente con carácter general 
para las respectivas situaciones y 
contingencias. 

2. En materia de reconocimiento 
del derecho y momento de la inicia
ción del pago de la prestación econó
mica por incapaCidad laboral transi
toria, eualquiera que sea. su causa, 
será de aplieación lo ,dispuesto en el 
artículo 17. 

Art. 1a: Prestación de la asistencia 
sanitaria. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en 'ei 
artículo anterior, la asistencia sani
taria se atendrá en todo caso a las 
siguientes normas: 

a) Será prestada en coordinación 
con los Servicios Sanitarios de la Se
guridad Social. 

b) Estará sometida"a la Inspección 
de los indicados Servicios. 

c) Se ajustará a las instrucciones 
generales y, en su caso, particulares 
que se establezcan para regular su 
prestación. \ 

Art. 14. Áutorización. 

1. Las Empresas que deseen cola
borar en la gestión de la Seguridad 
Social en lus formas regulado.s en las 
<tos secciones uutel'lores y que reúnan 
las condieiones seí1aladas en las mi!'!
mus .¡lebarlin solicitar ,por conducto ~la 
la Delegación Provincia~ 'tIe Trabajo 
correspondiente la. oportuna !l.utoriza~ 
clón de la Dirección General de Pre
visi6n, la cual resolverá 10 que pro
ceda previo intorIne dé la Inspección 
de Trabajo, de la Inspección de los 
Servicios Sanitarios de la Seguridad 
Social y de las correspondiente!> En
tidades gestoras. 

2, A la petición que se formule ins
tando la' indicada autorización se 
aoompafiará la documentación acre
ditativa de que" concurren las con
diciones se11aladas en los apartados 
a) y b) del artículo 4.0 ya), b) y d) 
del articulo 7.°,' segtí.n la forma de 
colaboración que pretenda ejercerse, 
a.sí como el informe del JUl'ado¡le la 
Empresa. 

3. La Dirección General de Previ
sión ppdrá. conceder la autorización 
a que este articulo se refiere aunque 
las instalaciones sanitarias de la Em
presa. no permitan prestar en todo o 
en parte la hopital1zación quirltrglca, 
que en tal caso será facilitada POl' 
los Servicios Sanitarios de la Segu
ridad Social en las condiciones y con 
la compensación económica que se 
Iwucrden en cado. caso. 

4. f.o. Dircccl(¡u General de Prev!
sUm podl'(t .wCll.'dnr la suspensión ttlm· 
!Joral O' la l'otit'uth¡, dMlultlvl1 de la 
Il.u);orl:-.s,l'cl(¡n (\ol1etldl¡J u (mlludo lfi 

,IIIH1H1C(Il(¡nc1e 'l'l'u.tmJoo ~m su ilfl80 
lo. InSl)(l(ltl!tín cl.o los ¡.:¡ilt'vl,(\loS Sltuitn. 
x'lo:'!. (]() lo. ¡:'¡r¡.(millatl lli!oclia! lo 1)1'0-
l)ongan do fOl'mn. ra7.OlmUa por lH¡,ber 
comprobaclo (lUO ban dejallo de con· 
currir lns condiciones exigidas para 
la concesión de la autorización o 
que no se lleva a cabo correctamente 
la colaboración en cuanto a. las pres
tac;ones sanitarias o económicas. El 
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Jurado de Empresa podrá promover 
la referida actuación inspectora. siem
pre que la. considere necesaria. Igual 
faculta.d de pl'Opuesta asistirá a. las 
Entidades gestoras. 

5. Contra las resoluciones de la Di
rección General de Previsión a que 
este artículo se refiere podrá inter
ponerse recurso de alzada ante el 
Ministro de Trabajo, de acuerdo con 
lo preceptuado en la. Ley de Proce
'dimlento Administrativo. 

Art. 15. Reg~stTO. 

1. LaS autorizaciones.concedidas 
de acujlrdo con lo establecido en el 
artículo anterior se inscribirán eñ un 
Registro que se llevará al efecto en 
la Dirección General de Previsión. 

2. La Dirección General de Pre
visión comunieará las autorizaciones 
concedidas. a las Delegaciones de 
TrabajO de las prOvincias en que 
haya de ejercerse la colaboración, a 
fin de que dichas Delegaciones lleven 
una relación actúulizada. de las Em
presas autorizadas. Igual comuni(la~ 
cfán se ef'i:lctuurá a las Entidades ges
toras afectadas 

CAPITULO m 
De In ()o!allOl'llción oblliratorJa 

Art. 16, Conteni(lo. 

1. La. colabo.ración obligatoria a 
cuyas formas se refiere el artícu
lo 3." comprenderá el pago por la 
Bmpresa a sus trabajarlores de las 
siguientes prestaciones por delega
ciún de la. lCspectiva Entidad obli
gada: 

al Asignaciones familiares perió
cas correspondIentes al régimen de 
protección a la familia.. 

b) Prestu(:ión c(!Onúllllc:a por in
capacidad JallOl'al transitoria deriva
da. de aceirlrmte de tl'alJajo o enfer
medad pro¡'(lsional . 

c) Prestadúll ceollúmica por in
capacidad lahoral transitoria deriva
da da enfermedad común'o accidente 
no laboral. 

d) Subsidio por desempleo parcial, 
como consecuencia. de reducción de. 
la. jornada. laboral o de los días de. 
trabajo, debidamente autorizada por 
la Autoridad laboral competente. 

2. Las Empresas que empleen me
nos de diez tmba.jadol'es y lleven más 
de seis meses consecutivos pagando 
a aliiiuno de ellos una. presetación 
eConómica por incapacidad laboral 
transitoria, cualquiera que sea su 
ClO,t15o., podráll. traslatla.r en cualquier 
momento la. oh1iga.cUm del pago di
re tIto do lo. llll¡,¡ma al 111stltlltO Nncio. 
nu1 dI} PrevJ¡;i6H, Mutunlidad 1.allO
ra1, o, cm su caso, Ml1tua Patrona.l, 
¡lOr cuya (J(11tig'fLuión lo vi.n!ti!lOU oree. 
tlH1UtlO. El .tl'llslll.cl.o do 111 iw!1eado. 
011ligac16n delHll'(¡, tenel' efecto coin
cidiendo Clo.n el comienzo de un mes 
natural y oomunicarse a la Entidad 
correspondiente con una antelaclon 
mínima de quince días. 
e 3. La A1,ltoI'ldad laboral que con. 
ceda a una Empresa. el aplazamten-

/ 
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to o fraccionamiento para el'ingre- derá. al Instituto Nacional de Previ
so de las cuotas de la. Seguridad So- sión, .llevándolse a cabo el pago de 
cia! podrá exceptuarla durante el pe. la prestación por la Empresa tan 
riodo él. que alqance el aplazamiento pronto como el trabajador justifique 
de la obligación del pago delegado I que se encuentra en tal situación me
de las prestaciones que se mencionan diente la presentación del correspon
en los apartados b). e) y d) del nú- diente parte facultativo de baja y 
mero 1 de este articulo. de los sucesivos de confirmación de 

D. O. núm. 279 

que tiene cubierto el período de coti
:mción ~xigido. en cuyo supuesto el 
empresario podrá efectuar el corres~ 
pondiente reintegro, sin perjuicio de 
qUE! la Entidad Gestol'a exija al traba
jador las responsabilida.o.es que pro
cedan. 

4. Por excepción a lo dispuesto en la misma. Si el trabajador no hubie- Art. 19. Incu7ItplimientQ de la QbU-
{;JI número 1 de este artículo, la De- ra cubierto en la Empresa el periodo gació1i..· 
legación Provincial de Trabajo com- de cotización reglamentariamente eXi-\ 
petente, de oficio a instancia de par- gido·para tener derecho a esta pres- En el supuesto de que el trabajador 
te, podrá acordar que el pago del sub- tación, 1podrá acreditarlo, bajo su con derecho a la percepción de la& 
sid10 a que se refiere el apartado d} responsabilidad, mediante una decla-I prestaciones económicas mencionadas-

• del indicado número se neve '& cabo ración en la que haga constar ell en el número"l del artículo 16 no las 
directamente por el Instituto Nacío- tiempo trabajado en otra Empresa. o perciba en la cuantía y plazo que se 
na! de Previsión; Siempre que la si- Empresas, que complete el referido esí:ablecen en el artículo 17, lo pondrá 
tuación económica de-la .Empresa asi período. Las Empresas remitirán men- en conocimiento de la Entidad Gesto
lo aconseje. sualmente al Instituto Nacional de ra. correspondiente o, en su caso, dec 

Previsión los partes. la. Mutua Patronal, que adoptará con 
Art.17. Iniciación 'Y cuantía de¡ paga. La prestación -se satisfa.rá a par- toda urgencia. las medidas necesarias 

ti1' del quinto día de enfermedad y para que se corrija la falta. o defi-
. siempre que la duración de' ésta sea ciencia. y lo comunicará a la Inspel}-

1. Las Empresas reallzarán el pago como mínimo, de siete días; en. los ción de Trabajo, a. los efectos éonsi~ 
delegado que se regula en el pr~- procesos" que se inicien (l.esde el día 1 guientes. 
s~te capítulo de acuerdo con las S1-" de enero de 1967, el referido pago se 
gmentes normas:. . . hará a partir del cuarto día de en- Art. 20. Reintegras. 

a) Las p:-estaclones fanllhares.l:)ólo :fermedad y siempre que la misma 
I10drán satis~acerse a los trabal aCto- tenga. como mínimo la duración in- 1. Las Empresas se reintegrarán de 
~e~~u:n~:~~n P~;.co:o~!~~it~\od~!~f! dicada." " las, ca.;ttidades satls!ec~as a. sus tm~ 
na! de Previsión y en la cuantía se~ Para det~rmlna.r la cuantía de es~ baladores, en cumphmumto de lo dis,. 
ilalada. en dicho reconocimiento. tas prestacI01~es se es~a.l'á a. ~10 di~. puesto en el ~resente cnpít1flo. des-

Las indicadas prestaciones se 'pa- puesto en el ultimo páua:fo del apal~ I contándolas de. importe de las liqulM 

garán a. los trabajaclores por meñ. tado a~terlor. . daciones que han de efectuar para el 
sual1dades venciclas junto con el pl'l~ ~l) El subsidio ·de -desnmpleo par- ingreso de las 'cuotas de la Seguridad 
mer pago de retribuciones que se cla1 a que se refiere el apartado d) S0C!al que ~orrespondan al mismo 
efectúe en el mes 1nmecUatamente si. del número 1 del articulo anterior se l,crlodo que las prestaciones satis-
guiente si tuviera. lugar dentro de satislará en la cuantía y desde el mo- rec:llas, " 
los cinco primeros días del mismo mento que so señale en la resolución Para ello. las Empresas reflejarán 
y en otro caso dentro de estos cin- de la Autoridad laboral que haya 1'0- en los impresos correspondientes a. la. 
c~ dlas' conocido el de¿'ecllo a percIbirlo. liquidación de cuotas el importe de las 

b) Sin perjuicio de que el rer,ono. 2. Las referencias al reconoctmien· prestaciones abona.das, de tórmade. 
cimiento del derecho a la prestar,lón to del derecho a las prestMfones que iftllada y con determinación nominal 
económica por incapacidad laboral se formulan en el nlÍmero anterior no de los trabaJ,O,dores li quienes se ha
transitoria derIvada de acoidente de prejuzgarán en modo alguno el con- yan satisfecho aquéllas. 
trabajo corresponda a la Mutualidad tenido de las normas que han de re- 2. Las Empresas que no habiendo 
Laboral o en su caso a una Mutua guIar tal materia. en las disposicIones ingl:esado 10.5 cuotas de la Seguridad 
Patronal, COll la intervención que qU& desarrollen la Ley de la Segur!- Socwl ,dentro del plazo reglamentario 
proceda da los ~ ServIcios Comunes dad Social. dejeu transcurrir el mes natwal in-
da la SegurIdad Sor.ial, la. Empresa ll1íldlatamonte siguiente a la ex;;>!r&-
deberá fnMllr el pago de la presta- Art. 18, Pago indebido. clón de dicho plazo, no podrán ,rein- ~ 
c1ón al trabajador tan pronto como tegrarse ,del importe de las prestacto-
curse el l'eglanul!!tarl0 Parte de Mcl. Cuando los empresarios abonen a nes satisfechas a sus trabajadores que 
dente, de acuerdo con los datos que SttS trabajadores las asignaciones fa- corresIlondan al mismo periqdo qU& 
haga constar cm el mismo, y a partir miliares a los subsidios da desempleo las cuotas. Esta norma no ~e aplicará 
del día siguiente a aquel en qua el a que se refieren, respectivamente; en el supuesto de que se haya conce· 

o accidente !laya ocurrido. Cuando la los u,partatlos U,) y d) del número 1 del <11<10 a la Empresa el aplazamiento o 
incapacidad laboral transitoria, in- artículo 17, sin que se haya re cono- fraccionamiento en el pago y slempr& 
clu1do en tal concepto el período de c1<1o el derecho a los m1¡;mos {) cuando quG lo. mLsma efectúe el ingreso de 
obsel'va.ci6n que -en su caso proceda, los abOnen en cuantía superior a la "las cuot.1.S en ]05 términos previstos 
sea debldlL a enfermedad profesional, reconotlido. el importe UG lascantida. en 10. correspondiente autorización. 
el pago de 10. prestación se efectuará des indebidamente satIsfeohas no po- 3, Las EntIdades Gestoras, o en su 
desde el día s:!guiento al de la. baja drá sal' objeto del reintegro que se re- caso las Mutuas Patronales, comunl~· 
en el trabajo. gula en el artículo 20 y el (lrnpl'estl.1'10 cnrán a las E los defectos ma-

La cuo.nttl1 de 'las prestaciones a podrá (Jxiglr su d(Jvoluclón n los tra- terlales o 51 rroresde cñlculG 
que esta apartado se reíiere se rle- lmjmlol'es o.fectndos, de Muerdo (Jon que observen en el relntogl'o efectun.. 
tOl'mhlal'á por la Bmpre!:la n.pUcan- 1M ,diHpOslci01H1S vlgentea en 1!\ mn- do nI lir¡u!dILl'_ lUí! cuota!'!," pnm que 
do las, correspondientes normus ro- teria. Lo. miemn í'lOt'ttUI. se upl1cttrlÍ en seun,llullSlmurlos en In. primero. liqul· 
&¡'lamoutal'ia8. La Mutualidad Lo.borul el supuesto dG qua no sa t'aCOllo\'.tlll. al !lrwlof) que so l'etd1ce. 
o lo. Mutua Patronal, en su caso, in- derechO o. ltta prustllotmwe nquo 81l 
fOI:ntlll'¡'m Il. la Bmpl'eeo. !lobre (~ual· rOn()NllJ 101'1 tLllttrttlidoH 11) y a) dol in- Art. iH, Corn¡rfolH1.ciún (lt!t cu.tn.ptt. 
'lui¡¡l' dlHIa qun la ull!icnalón de dI- étlcarlo fi\'¡lUUl'() o 110 t'OCOnoZCIUl en 11i"tento eLe I.lt (mUtlmrcwión. 
cllas ntltlUttS lluc.HI.l!'u, t;Ulwltal·le. (HI.lUli,Í!l' lnftlrtor u, In que 1u EmpreslL 

e) En cuanto a la IH'estación aoo· lUty¡\ f'm.t,lf1i(loho ¡ sin em.lmrgo, 110 sel'd 
n(lmic!l. 1101:' incapacidad laboral tran- de u,pUcn'clón dlchfL IlOl'Ult1, en el caso 
aitorltL dfn~lvada de enfermedad co- de qua el no reconocimIento del uere
mún o ac()ldcnte 110 laboral será da 13110 t1 la prestación a que se retlercel 
apUcaeiém lo indicado en el aparta- mencionado apartado e) sea debido a 
do .f1nterlor ~obre reconocimiento del inexact11;ud. de la declo.ruc16n formula
derecho, que en este caso correspon- -da por el tro.b~Jador para acreditar 

Lo. Inspecci6n ,do 'fl'll h!l.J (J. do oficio, 
a prOpU(ista <le las Entllfadnn Go~toras 
0, en su 01150, ele l(LS Mutuas Patrona" 
les pOI.' cuya delegutli(¡n HC! nllOnan° las 
prestaciones oa instanclu ,de los tre.. 
bajo.dores intereso.clos, comprobo.rá el 
oumplimiento por lns Emp1'6SnS de la: 
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<colaboración que :5e regula en el pre- ción de dichos- Servicios, las prefe- Desempleo y Régimen de Subsidios 
'lSente capitulo. rancias de las Empresas-manifesta- Familiares actuales. 

DISPOSICIONES' FINALES 
das con 1& intervención <le su respee- 'Cuarta . .....:Las autorizaciones concedi
tivó Jurado-pordeterminadas Insti- das con anteriorldad a la entrada en 
tuciones Sanitarias cerradas q,e ·10. Se- vigor ·de la presente Orden, de acuer-

Primera.-Las normas de la. presen- gnridad Social sean' propias o cou- do con lo previsto en el articUlo '79 
1;e'Orden entrarán en vigor el día si- certadas. y concordantes del Reglamento de'Ac
guiente al de su publicación en el 2." En el supnesto señalado en la. cidentes de Trabaja, de 22 -de junio -de 
«Boletín: Oficial del Estado». norma. anterior, las Empresas perct- 1956, o' en la Orden de 30 de m;¡viem-

Segunda.. - Se autoriza a la. Direc- birán del Instituto Naciona.l de Pre- bre de 1964,. mantendrán su vIgencia 
.m.ón General de Previsión para. dictar 'visión las cantidades que resúlten de I en sus pr~piós térmi??s y contenido 
cuantas resoluciones' estime pertinen- acuerdo con lo establecido en el ar- hasta el dla; 31 de dICIembre ,de 1966· 
CWs para la. aplicación. interpretación 'ticulo 9,.0, si bien el porc~nta.je que se como fecha límite. Siempre que la.s 
y cumplimiento de lo dispuesto en la menciona en el último inciso del nú- Empresas así autorizada~ no mani
:presente Orden_ mero 1 del mismo será en este caso fiesten· su voluntad en contrario se 

,del 25 por 100. entenderá que desean acogerse a. la 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Segunda..-'-Las Empresas que en 30 C?ITeSPOndiente forma de ~olabora

de junio-de 1966 tuvieran constituidas món de las que se regulan en ,el ca.-
Primera. - Las Empresas. que de Cajas de Empresa Colaboradoras del pítulo II de .esta Orden, e~ cuyo caso 

;:acuerdo con lo preceptuado en el apar- Seguro Obligatorio ,de Enfermedad se les. eonSld,:rará autonzada.s p.ara. 
ta,do a) -del artículo ~.o de la. Orden que deban cesar en tal función de ello, SIn neceSIdad de, p.r?nUnCramlen
da 30 de noviembre de 196~ esttin auto- ' • to expreso y sin perJUICIO de las fa
Tizadas para acogerse al régimen de acuerdo con lo 1!receJ?t"?,ado en ~l n~- (mItades atribuidas a. la Dirección Ge
-cooperación regulado por la. misma me,ro '( de la. ~ISPoslClón. translto:l'la neral,de Previsión en el número 4 del 
podrán ejercer la colaboración esta- qumta de la Le:} de Seguridad SOCIal. artículo 14 de la. presente Orden. Para 
blacida en la sección segunda del ca- podrán :;c.ogerse. ~unque no reúnan estas Empresas el número de trabaja
pítuio 1I ·de la presente Orden, previa las condiCiones eXIgidas en el artícu- dores exigido en el apartado a) -del 
la autorización tácita prevista en la 10 7.0 de . esta Orden, 'li 1~ forma ~e número 1 del artículo 4.0 quedará re
disposición transitoria cuarta, aunque cOl~l)oractón a que s~ refIere la d~s- ducido a 250. Las Empresas que no 
no retlnan las condiciones se:!laladas poslelón tranSitoria. }lTlmera de la mIS- deseen acogerse a las indica das tor
an su artículo 7.0 y con lns modaUda- ma. (lon las modahdndes en ello. esto.- mas de colnboración deberán man!
-des siguientes: blecldas, siempre que obtengan la festarlo así por escrito a la Dirección 

l." nn el {laso de que las Empresas ,oportuna .autorlzación ,de la Dirección General de PreviSión antes del día 10 
no posean 1nstnlaclones sanitarlll.s General de Previsión. solicitándola. de diciembre de 1966. 
propias en la amputud y nivel a·de- de In. misma ¡>n un pInzo d~ quince 1>0 que comunico a. V. l. para su ca
ouados para pOder prestar toda la días, a partir de la entrada en vigor 'nocimiento y efectos • 
.asistencia sanltal'19" ésta será asumí- deJa presente Orden. Dios guarde a V. I. 
da por los Servicios Sanitarios de la Tercera.-Las Prestaciones compren- MadrId, 25 de noviembre de 1966. 

J!lOl\1EO GORRtA 

Seguridad Social mediante el abono dians 'en las formas -de colaboración 
(lel <loste de la misma. Tal asistencia que se establecen en esta. Orden se
se prestará ti. los traba.jadores y a sus rán hasta 1 de enero de 1967, fecha 
'familiares beneficiarios en forma in- en que tendrá efecto el Régimen Ge-
(liferenciada. respecto a. 'los sÚjetos neral de la Seguridad Social, las co- Ilmo. Sr. Director general de Previ· 
protegidos de las rastantesEmpresa.s, rrespondlentes nI Seguro de Acciden. sit5n. 
sin perjuioio .de atender, en <cuanto tes del Trabajo, Seguro Obligatorio 
1Il0 se opongan a. la buena organiza-de Enfermedad, Seguro. Nacional de (Del B. O. deL E. núm. 292, de 1966.} 

SECCION DE ADQUISICIONES y 

.JUNTA REGIONAl, DE ADQtJrSICIONES 
y ENAJENACIONES DE MELILI,A 

Anuncio 

cuya. certificación tendrá un mes de 
valldez. a partir de In fecha de su ex
pedlclón; y otra:, expedida por el Go
bierno General de estas plazas de So
heranía. relatlya a los antecedentes 

El ,día 12 ,de enero próximo, a las morales y politico-sociales del mismo. 
once horas, en los .locales .10 esta ;run- Cua.ndo las proposioiones sean-fOrmu
'ta. se oelebrará conourso pa.rn. la ael.· ladas por representantes ,o apodera
·quisic16n de 11.390 Qm. ·de lefi.a .ran- dos, las referida.s certifioaciones de
chos, a.l preoio l:Cm1tede 160 pesetas berán a.lcanzar tanto a éstos como a 
~l quintal, con destino a la,s necesida- las firmas representOidas. 
des ,de esta ·Comandancia. General d.n-Los 'pliegos de prescripciones ,facul. 
ranta el pI'irosr semestre Ide 1967 y se- tativas y cláusulas administrativas se 
ile-nta odias más ,de repuesto. encuentran ~ .disposfción ,de los 1101-

Las ofertas, en qulntup1toadoe~em· ta.dores,' en lo. Secretaria de la .Junta. 
pIar, se presentarán de acuerdo con 
.al modelo de PI'oposición que o. oon
t1:nuo.o16n Be inserta, ·debiendo reinte. 
grarse según. prooeda, oon arreglo a 
la. leg1alaoión .en Vigor, y se presenta. 
ran por los lioltadores junto ~on la 
dooumantnoión necesaria J?al'lJ, .tomar 
parte en el <lon01.trso. 

Entre la doaumentMión o. preg¡en-
"tal', será imprescindible una certifica
.ciónexpe-dida por el Esta,do Mayor 
de este Ejército (Ceuta), a,creod1tatlva 
de la buena conducta d~l licitador, 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ............... (nombre y apellidos), 
domioiliado en ......... : ... <lalle ............ . 
nl1mel'o ..... " teléfono ......... , con Do-
aumento Nacional ·de Identidad ......... 
(reséfiese este dooumento), en nom-
bre ............ (propio o oomo apodera-
do legal de ............ ) (consignese loca· 
lidad. domioilio y: t-eléfono), hace pre
sente: 

ENAJENÁCIONES 
1.0 Que enterado del anuncio lnsel'M 

to en el DIARIO OFICIAL .del Ministerio 
del Ejército y «B. O. del Estado» y de 
105 pliegos de .condioiones que han de 
]:"sgir en el concurso para adquisición 
de lefia de ranchos, en su virtud se 
oompromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los oitados pliegos. a. 
su más exacto cumplimiento. 

2.°' Qua otl'ace ............ (en letra y 
mimero) quintillas de lafia ,de ranohos, 
de las ~nrncterfstfcas técnicas exig1~ 
dM en el pliego de presoripoiones fa,.. 
cUli:o.t1vas, al precio de ............ (en le-
tra y número) pesetas el quintal mé· 
trioo, ,ouyo importe es de ..... u ..... pe
setas • 

3.0 Que 01 pUego ·de, o:1'ertns se une 
resgu¡l.rdo o carto.de pago 'que im. 
porto. ............ (en letra y número) pe. 
setas,quo justifioa el ,depósito 11ecllo 
con o.rreglo 0.1 pl1egode oláusulas ad
ministrativas. 

4.° Detalle de los documentos que 
se unen. fecha y rúbrica ,del lioitador 
o persona que, legalmente 10 repre-
sente. ' • 

Al pie: Excmo. Sr. Presidente ,de la, 
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Junta Regional <le Adquisiciones y I Almacén Regi~nal de Intendencia 
Enajenaciones de Melilla. 1 de Valencia. 11,700 l;:ilos, al precio lí

El importe ,de los anuncios ser¡i, por' mite de 13,50 pesetas kilo. 
cuenta de los adjudicatarios. Almacén Local <le Intendencia de 

Melilla. 5 de diciembre de 1966. Cnrtagena, 3.700 kil9s, al precio 1imi-

);'úm.1.055 
o .' ¡ te de 14 pesetas kilo. 

P. 1-1 ~ Depósito de Intendencia -de Caste
Illón, 1.000 kilos, al precio límite de 
13,50 pesetas kilo, y 

SERVICIO GEOGRAFICO DEl! EJER. Depósi~!l de Intendencia .de Murcia, 
·CITO 3.2OQ kilos, al precip limite de lS pe

setas kilo. 
Anuncio 

Este Servicio Geográfico, previa
mente autorizado, tiene proyectada la 
adquisici,ón de 472 resmas de papel 
1\0 po'r 112, de 32 Irilos, por el sistema 
de contratación directa con promo-
ción de ofe:rtas. . 

Pliegos de condiciones técnicas y 
legales y cuanta información se pre
cise será facilitada por la. Secretaría 
de esta Junta. ' 

Importe. anuncio a prorrateo entre 
adjumcatm-ios. . 

Valencia, 6 de diciembre de 1966, 

D. O. núm. 279 

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DE MELILLA 

El día 14 de enero próximQ, a. laS 
once horas, en los locales de esta Jun
ta, se celebrará concurso para la ad
quisición de 4.965 Qm. de harina. de 
trigQ, al precio límite de 982 pesetas 
el quintal, para las necesidades de 
esta Comandancia General durante el 
primer semestre de 1967 y sesenta. días 
más rf!puesto. ' 

Las ofertas, eh quintuplicado ejem-
pIar, se presentarán de acuerdo, con 
el modelo de proposición que a con
tinuación se inserta, debiendo reinte
grarse según proceda, con arreglt) a. 
la. legislación en vigor, y se presenta

Los pliegos de condiciones pueden 
ser examinados por los industriales 
interesados en la oficina del Detall 
de dicho Servició: sito en la calle de 
Prim, núm. 21, de esta capital, duran
te los (lías hábiles y en las horas de 
nueve a trece. 

Núm. 1.0*9 P. 1-1 ran por los licitadores junto eon la. 

El plazo de presentación ,de ofertas 
expiro. ti. los veinte días de la publi
caoión de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Rstndo». 

MadrId, 9 de diolembre de 1006. 

documentación necesaria. para. tomar 
'parte en el concurso. 

Entre la documentación apresan
SERVICIO GEOGRAFICO DEL EJER- tar,. será imprescindible una certifiea-

CITO clón expedida por el Esía{1o Mayor 

Auundo 
de este Ejércrto (Ceuta), aere{1itativa. 
de la buena conducta del licitador, 
cuya certificación tendrá un mes de 

Este Servicio Geográfico, previa- vulidez, a partir de la fecha de su a~ 
mente autorizado; tiene proyeetíldn. la pedición: y otra. expedi<1n. por el ("ñ).. 
ndllul¡:;iclón de 3~0 resmas de pupel hiel'no General de estas pInzas de so.. 
SO por 11l'!. y 60 resmas de cUl'tullnu. hernnín, rolntlvn n, los ontecclIentes 

Ntlm. 1.058. (Urgente.) P. 1-1 111\ 50 por 65, de .to kilos, por el sistema mOl'oles y politico.socinles del mismo. 
tie contl'atacióndIreatu con promo- Cunmlo 111S proposiciones senn formu
clón -de ofertas. Indas por re!lI'¡>¡:;cmtnntt>s o apodera.. 

Los pliegos de condiciones pueden «os. las referidas· certificacIones da.
SERVICIO GEOGRAFlCO DEll EJER- ser examinados por los industriales harán alcnnzur tnnto o. éstos como 8. 

CITO . interesados en la oficina d-el Detull lu~ firmas representadas. 
do dicho Servicio, sito en lu calle de Sólo se aúmitlrán ofertas suscritas 

Annu('!o I Prlnt, núm. 21, de esta capital, du!'an~ por !Ubricantu.s de harinas autorizados 
te los díns hábiles y en las lloras de o su::; rel}1'{'~('ntantes lcgall'll. );'0 po. 

l~st() RC'rv!c}!o Geográfico, previa- nueve a trece.drún concert¡u' con terceros el suro!
mente autol'i7.n<1o. tiene proyectada I El plazo de presentación de ofertas nh;tt'o total o parcial. 
10. adquisICión de 8.500 IdIos de papel¡ expil'U :t los veinte días de In 'puhU- Los pllegos de prescripciones fuen!
especial de cartog'l'nff¡t, pm el sistema' cuul,ón ·de este anuncio en el .Bole- tatlvns y cláusU!lU\ IHlministl'ntivas se 
de contratación ,(Urectrt con promoción tin Onclal del Estudo.. encuentrítn a disposici6n de los líel· 
de oferto.. Mítdrru, 9 de di.ciembre de 1966. tadol'es, én la Secretaria de la. Junta. 

Los pliegos de comUciones pueden 
sel: examinado,; por los inclustriales Núm. 1.057. (Urgenté.) P.l-1 
interesados en la: oflclnn. del Dotnn 
de dicho ServicIo, sito· lln la calle de 
Prim, mimo ~1. de esta capital. du-
rante los días hábiles y en las horas JUNTA LOCAL DE AUQUI¡;WIONES y 
de nueve a trece. ENAJENACIONES DE BADAJOZ 

El plazo de presentación de ofertas 
expira a los ·dlez ,(líuS (le la PUbll(lIt
clón de· este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Maílrld, () €le d!ciemb¡'e de 1966. 

Núm. 1.059. (Urgente.) P.1-1 

Hasttt lns doce homs del 23 del ac
tual se admiten. ofertas en esta ¡unta 
para la oomprn de artículos conserva
hIes, ,¡lestino FIospUal Militar, primer 
trimestre (,le 1967. 

Badnjoz, 6 de diciembre ,de 1966. 

Núm. 1.051. (Urgente.) P.l-1 

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES 
Y lilNAJENACLONlIla DE LA 8," REGION 

MILITAR PARQUICS y 'TALUIIRlllS DE AUTOl\1O. 

Ammcl0 

Ho,sto. ln,s d1611 horn.SI dol <Hn. 4 da 
(mero lH'ÓldlUO ao l'C1(J!lHI.Il ofertns au 
la ROílrot,I1l'!n de estu Junt.ll, sIta en 
el Ool11erno MiUtnr de esta plaza, 
pnm la o.odquí.e1clón, por el s1shmm 
do contrato,clón dil'ectn., de 1.9.600 ki· 
los'de levadura, oon ·destino a 108 Al
macenes ,de Intendeheio. que se ei
tan: 

Vu,tr:;¡UO. BAHIU Dlil LA 1.~ RlllG10N 
(VU,l,AVlilRDlll)' 

Durllnte 01 presento mes de dictam· 
bt'o, esta Uu!'o PNlt~ll'ir~ ¡Ulqull'ir dlver· 
AO mntllrlnl lmtomóvl1. I~I,Ul relaciones 
y pliegos ode condiciones se hnl1nn a 
disposIción de lOA ofel'tuntes en oste 
Establecimiento 

Vmaver,de, 1 d.e ,diciembre de 1.966. 

Núm, 1.048 P.1-1 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ............... (nombre y apelUdos). 
,domioiliado eu ............ , cnlle ............ . 
número ...... , telMono ......... , oon Do.-
cumento Naclotlalde IdenUdad ........ . 
(:reséfieso estCldocumento), en nom-
lml ............ (propio o como apodera-
do legal de ............ ) (oon¡ifgnese loca.-
lI:dad, domicilio. y teléfono) (se re
s011n1111'l1 o. eontlnuación nombre da la. 
fábrica o fábricas, su emplazamiento, 
CílPílCidu,d de molturación y sistema. 
inilust1'ial.qno se empl(l!t eu la !ábrl~ 
ca), lmce presente: 

1.<> Que eJlt~l'ltl1o del ullUtltllo Insl'n·. 
'te en el Dunto OllfefAL del Mlnisterio 
·d.'el Ej(\roito y «13. O. del E~ttldou y d& 
108 pliegos de oondiclones ,qua han, de 
l'égh' cm 1),1 ooncurso pttrn adquisici6n 
de hlLI'llm (la trigo, en IIU virtud ses 
compromete y obllgrt, (lon lIujeción a 
lUf{. clttuaulu./O do loa (lltltdos pllogos, a. 
1'l1l mlíA eXMto cumpllmlento. 

2,<> Que ofreeo ............ «m letra y 
número) {¡ullüules de harina. de trigo. 
c1n laA0fUf).nterísticas tCl(milll\S exigl-' 
das en el pliego a.e prescripciones fa.-
cultativas, al precio de ............ (en le-
tra. y número) p,esetas .el quintal m~ 
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trico, cuyo importe es de ............ pe-
setas.' . 

3.0 Que al pliego de ofertas se une 
l'esguardo o carta de pago que im_ 
porta ............ (en letra y número) pe-
setas, que justifica el depósito hecho 
{Jon arreglo al pliego de clánsul"as ad-

. ministrativas. . 
4.0 Detalle de los documentos que 

se unen, feeha y rúbrica del licitador 
o persona que legalmente lo repre-

10 de diciembre de 1966 

pesetas .. : ... (en número y letra) 
según la cuantía ,de la oferta. 

4.0 Detalle de los. documentos que 
se unen a la oferta, fecha y firma del 
licitador o persona que legalmente le 
represente. 
Al pie: Excmo sr. General Presiden

te de la Junta de Adquisiciones y 
Enajenaciones de la 7.'" Región Mi
litar.-Valladolid. 

Valladolid, 6 de diciembre de 1966. 

Treint..'1. pupitres sueltos 
correspondieutes. 

Una mesa profesor. 
Una silla profesor. 
Un armario arcliivador. 
Una mesa de despacho. 
Una silla de despacho. 
Dos sillones de oficina . 

y sillas 

sente. , . 
ll\,l pie; Excmo. Sr. Presidente de la . 

Junta -Regional de Adquisiciones Y 
Enajenacionés de Melilla. . 

Núm. 1.052 . P.1-1 

Los pliegos de prescri:Qciones técni
cas y legales, modelo de proposición 
y demás antecedentes para la adqui- " 
sición ,del referido material pueden 
ser examinados en esta Escuela (ave
nida de la Ciudad de Barcelona, nú- . 
mero 36, Madrid). El importe de los anufi{~ios será por 

cuenta de los adjudicatarios. 
Melilla, 5 de diciembre de 1966. 

Núm.1.054 P.1-1 

JUNTA D'E ADQUISICIONES y- ENA;qil
NACIONES DE LA 't.- REGION MILITAR 

Ex;pediente. ntim. S3/66-M. l. 

El día 18 de enero de 1967, a. las 
die? 1101'as, se reunirá esta :funta. en 
el Hogar del Soldado del Regimiento 
Acorazado {le Cal:ml1el'ia Farnesio mi. 
mero 12, p:WI. ennjenar por suba.sta nl 
10t(,fI de mnterlal 11111111 existentes en 
-distintos Gut'rpos, Centros y Organis
mos mflltru'l1!s de esta Reglón. 

Las otertail se presentarán en cua
tro ejemplares. con al'l'eglo a lo exi
gido en el modelo <le proposición y 
pliego de condiciones técnicas que 
obran en esta Junta, tlonde pueden 
ser examinados los días ht\biles, ·de 
diez n; trece horus, toclas :f1rmadas, 
la orlgnnl reintegrarla con tres pese
tas, en unión de In. f1am~a del 10 por 
cIento, calcularlo sobre el precio ·de 
oferta. y la documentación corres
pondIente, siendo por' cuenta ,de los 
adjudicatarios el importe de este 
anuncio. 

MOOFJLO DE PROPOSICION 
\, 

ESCUELA DE APLICACION y TIRO 
DE ARTILLERIA 

S'e admitan proposiciones hasta las 
doce 'horas del día 20 de diciembre 
de 1966, de mobiliario y materia! para. 
el ¡Gabinete de Electrónica ,de la Es
cuela de Aplicación y Tiro de Mi
llería, carretera de Burgos. kilóme
tro 12. 

Los pliegos de condiciones técnico
legales pueden examinarse en la Pa
gaduría de esta Escuela. 

Los anuncios ti. cuenta de los ad
judicatarios. 

Fuencarrnl (Madrid), "l de dicIem
bre de 1966. 

. Las oferta.s serán dirigidás, bajo< 
sobre cerrado y lacrado,. al excelentí
simo selior Inümdente Director Pre
sidente de la Junta. Económica de la: 
Espuela de Aplicación de Intendencia. 

El importe de este anuncio será. con 
cargo a los adjudicatarios. 

Madrid, 9 de diciembre de 1966. 

Núm. 1.060. (Urgente:) P.1-1 

JUNTA REGI()XAL D'E ADQUISICIO:NES 
y ENAJENAClbNES DE MELILLA 

Anuncio 

El dín 13 ele enero próximo, a las 
onne horas. en los locales de esta Jun

Núm. 1.047 P. 1-1 tn. se celf'lmmí. concurllo para In ad· 
<Illlsiclón de 6.300 Qm. de paja plen
SOi'l, al precio límite de 260 pesetas 
el quintal. con (lestlno a 1ns necesifln~ 
t1e~ ,fle esta Comandancia General du-

COMANDANOIA DliI OBRAS DE LA ranta el .pI'lmer semestl'e de 19G7 y se-
1." ltEGlON lIfIIJITAR santa díos más de repuesto. 

Las ofertas, en quintuplicado ajem-
Anuncio pIar, se presentarán de acuerdo con 

e~ modelo de proposición que a con-
Hasta las ónee horas del día 16 del tlnuación se fnserta, debiendo relnte

mes actual se admiten ofertas en la ¡ grarse seg~ín proceda, con a.rreglo a 
Secretaría de la Junta Económica de la legIslación en vigor, y se presenta
esta Comandancia, sita en el paseo de - ran por los licitadores junto con la 
la Reina Cristina, núm. 5, quinta plan-Idocumentación necesaria para tomar 
ta, para la ejeCUCión, por concierto parte en el concurso. 
di1'ecto, de las obras comprendidas en Entre la documentación apresen
el presupuesto de sustitución de tube- tar, será imprescindible una certifica-

Don ...... (nombre y dos apellidOS), berías enterradas de agua y -desagües ción expedída por el Estado Mayor 
con domic1Ho en ...... , calle ...... , nú· en la Escuela de Estudios JuriUicos, de este Ejército (Ceuta), acreditativa. 
mero ...... , te1éfono ...... , localidad .... , ·en Ma,drld.. ele' la bueno. conducta del licitador. 
con Documento Nacional de Identidad Los pliegos de <londiciones y ·demás cuya certificacIón tendrá un mes de
número ...... (u 'otro cualquiera de documentos relacionados con e s t e validez, a part!rde la techa de su ex-
1denti<lnd), en nombre ...... (propio o concierto directo están a d1spOsic!Qn pedlción;·y otra, expedida por el Go~ 
como apoderado legal de ...... ), hace <le los ofertantes en dicho. Secretaria. hlerno General de esta.s plazas -de So-
presente: '~ Los ofertantes a.creditarán su espe- berania, relativa a' los antecedentes 

1.0 Que enterado -del anuncio pu- cio.li:dad en fontaner1a. morales y politico-sociales del mismo. 
bUtlado en el DrAlUO OFICIAL 'del Mi- ,Los anuncios serán por cuenta del Cuando la.s proposiciones sean formu-
n1sterio del Ejército y .D. O. del Es- a·djudicatarl0. ladas por representantes o apodera-
tarlo», y de los pliegos de .condiciones Madri·d. '2 de 'dia!embre de ·1966. dos, las referidas certiflaaciones de. 
'qUé han de regir en la subasta de berlÍn n]al1.nzll.r tanto. n éstos aomo a-
venta .de lil Jotes de mnterial inútil o Núm, 1.050 p, 1-1 las firmus representadas. 
sn {lMUMO, ¡Hl compromete y oblign., 1,0s pliegos de prescripciones fn(ml· 
con !llljaoión n 1M alliul1ulu!l do los tntivo.a y clausulaR Mmlnl!ltl'll.tivltS !le 
mlllmoll, ti. su mds oxacto cmnpU- GaCuentrnfl a tUsposlclón de los lIcl-
mi MltO. JUNTA E('!ONOMIOA DE I,A ESOUlllf,A tnclot'es. en ltt SG()l'Ot!lt'i1.l. rle 1rt Junta. 

2.1. Que ofrllca ...... (en l¡otrn. y n(¡- DJjl Al"LICACION DIll INTENDENCIA • 
mtlt'tl) ...... pOt' los lote¡\ ...... , con lrts MODEL() DE pnO-t'OSIC'ION 
ont'uctel'í!'1ttcnl1 tóanlcus que flgtu'o.n Anuncio 
en los pliegos. al precio da ...... (en 

- nllmoro y .letra) .. " .... peaetascaúa 
lote. 

S.O Que al pliego >de oferta se une 
resguai'·do de la carta de pago de la 
:r1l;l.nza. proviSional por un importe ,de 

Se admiten ofertas hasta el dia 14 
del presente mes para. el suministro 
a esta. Escuela, por el sistema de con· 
tratación d1recta, del mobiliario para 
clases y ofiéin~s siguiente: 

Don ............... (nombre y npellidos). 
domlclUado en ............ ) calle. ............ , 
número ... , .. , teléfono ......... , con Do
cumento Nacional de IdentidtHI ......... 
(reséí'iese este -documento), en nom-
bre ............ (propio o como apodera-
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" ! <lo legal de ............ ) (consignase loca- 4.° Detalle de los documentos que ¡ El aeta se oelebrará. en Sevilla, a 
lid3,d, domicilio y teléfono), hace pre- se uuen, fecha: y rúbrica delliei'tador ¡ las once horas del día 29 de dictem
'Sante: o personá. qua legalmente lo repre-; bre actual, y ante el Tribunal regla.-

1.0 Que enterado del anuncio inser- sente. . • .~ mentarío que ti. ta.l fiu se designe. 
to en el DIARIO OFICIAL del Ministerio Al pie: E:xcmo. Sr. Presidente de 'la '1 Servirá. de tipo para lo. SUbasta la. 
del Ejército y «B. O.del Esto.doll y de Junta Regional de A,dquisiciones y l' cantidad de un millón cinco mil no
los pliegos de condiciones .que han de Enajenaciones de Melilla. vecientas pesetas (1.005.900), y los plie_ 
regir en el coneurso para adqUisición El importe de los anuncios será por gas de condiciones, modelo de pro-

. -deo, paja. piensos, 'en su virtud se' cuenta de los adjudicatarios. posición,.,etc., estarán expuestos en la 
compromete y Obliga, con sujeción a Melilla, 5 de diciembre de 1966. ¡mita 'Central de Acuartelamiento, ca-
las cláusulas d:l los ,citados pliegos, a lle 11e Alcalá, núm. 120, 2.°, Madrid, 

• su más exacto cumplimientq. - Núm. 1JJ56 P. 1-1 Y en el Gobierno Militar de Sevilla 
2.<> Que ofrece ............ (en letra y(Jefatura de Propiedades Militares), 

número) quintales de paja piensos, en dOnde se facilitará cuanta infor-
de las características técnicas exigi- mación se solicite . 
das en el pliego de prescripciones. fa- Los licitantes deberán cosignar ante 
'imltativas, al precio de ............ (en le- ~TERIO. DEL EJERCITO la Mesa o acredita'!' previamente há-
tra y númel'O) pesetas el quintal mé- " bar depositado el 20 por 100 de la can-
trico, cuyo importe es de ............ pe- Resolución de la Junta Central de Auuar. tidad señalada como tipo para la su-
,setas. telamiento sacando a subasta una :ffu.ca basta. . 

3.° Que aI"pIiego de ofertas se tpIe . . Todos los gastos de anuncios y de- ' 
. resguardo o carta de pago qUe im_ Por acuerdo del Consejo Rector de más que se originen serán de cuenta. 
:porta ............ (en letra y número) pe- esta 1unta se saca a subasta la pl'O- 11e1 comprador. 
setas, que justifica el depósito hecho piedad .deno,rilinada parcela cA.. de . SeVilla, 6 de diciembre da 1966. 
con al'l'eglo al pliego de cláusulas ad- Pineda, sita en Sevilla, carretera ge-
ministrativas. neral de Sevillt\ a Cádiz. Núm. 1.053 P. 1-1 

Se recuerda la Obligatoriedad de pubU~ en este DIARIO OFICIAL ouantos anuncios hayan ~ Ueva.rse _ 
.feoto por fos Organismos, Centros, Cuerpos y Dependenoias miUtarés. oon indePendencia de los que pUblioan en 

otras revistas ofioiales. asi oomo en la Prensa naoional. 

Reglamenló de I~ Asociadón Mulua Benéfica 
. del Ejército dQ Tierra 
BDICION OF.ICIAL 

Se halla a la venta en este Servicio· de Publicaciones, al precio de 15,00 pesetas ejemplar, 
más gal:!tos de franqueo, el nuevo Reglamento de la Asociación Mutua Benéfica del Ejército de 
Tierm, redactado de acuerdo con las Bases aprobadas por Decreto de 20 de noviembre 
de 1961 (D. O. mimo 278) y sn cumplimiento de la. Orden de 29 de diciembre de 1961 
~<D. O. núm. 297). 

Dicho folleto contiene, además del Decreto y Reglamento ,msncionados, las circulares 
de fechas 29 de diciembre de 1061, 10 de enero y 1 de marzo de 1962, así como formularios 
de instancias, documentos e instrucciones que hacen má.s fá.cil, en el momento necesario, la. 
labor entre la Asociación MutlllL y sus asociados .. 

LA DIREOOION 

I " .. < __ • ______ c ____________ .;....-_________ _ 

J POH El. MERO ENVIO DE OANTIDADES EN METaLIOO A ESTE SERVICIO DE 
1 PtTl3T.JICACIONES¡ «D. O.» Y «O. J.¡.. DEL MINISTERIO DEL EJEROITO NO j ES POSIBLE OONOOER EL MOTIVO DE LA REMESA, NO OMITA SU AVISO 
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